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tn da SO de Guavaquil, Fepoblica del Ecuador, el dia

de hay treinta y ina de  Diciemere de mil novecientos

noventa Y tres, ante má Doctor MIGUEL VERNAZA REGUENA ,
¿

O Abogado, Materia Titular Décimo Quinta del Cantón Guayar
y
$

quil, comparece el  Sear Carlos Cueva González, en eu

¿ calidad de Fresidente de la Compañía DISTRIELIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARES) Seña y en eu Calidad de

Gerente General de da  Compeíia ANONIMA —INMOEJLIARIA

 

Mo DIXIENS. quien declara ser de estade civil casado, de

ok profesión Ejecutivo. (El interviniente es  meycor de edada
LR

ode raciona  lided Ecuatoriens, domiciliado y residente en

está ciudad de Guavequil, hábil y capaz para contratar, a

quien de caonacer day  fes, Hien  ¿inetruídoa que fue en el

objeto y resultados de esta Escrituras a la que procede+

con amplia y entera  ldibertaed, pera su atorgamienta mee

presenta la minrata que dice  asli SENOR MATarRIO:s En el

Registra de Escrituras Públicas E SL. Carga, sirvase  
insertar una que se otorga de conformidad con las

silcouien Cea cdéVmend ss PRIMERA: INTERVINIENTES.

” Comparecer al atorgamiente de esta EA CRAAE BOY Una

parten el Señcar Cesrlioe (Queva Gonzalez, Ecuescdoridanay Mayo

de edad, Ejecutivo, de estado civil casada, quier

a



,

interviene a nombre y en representación de la Compañía dEa

   nécioneldidad Ecuadorana a Distribuidears Farmaceutica

Ecuatoriana (DIFARE). SS. Arx en su calidad de Presidente,

cantfarme canasta de la nota de eu Nombranientea debidamente

inecrita en el Hegistro Mercantil de este Cantón y del

 

Acta de la dunta General Extraordinaria de Accionistas de

 

An  Cuvés copa $€ agregan pera que Tormen

 

parte integrante de esta Escrituras y. además, a nonbre y
fr

enttación de la Sociedad de neciomalidad

 

EN Pp

Ecuatoriana, Compañia Acrtmnima inmobilisria  "DIBIENS", €

fa calidad de Gerente General, confarme consta de la nota

de sw Manleramien ta debidasente  dinscrita en el Fec tra

 

Mercantil de  Gueyaquil, y de las Actas de las duntasz

Generales Extracrdinariías de esta Compañías, cuyas coplas

se agregan para que formen  perte integrante de esta

 

BorLA. MEIGURDA: —ARTECEDENTES. 6) Arte ql Seay

Dactar PIGUEL. VEFINAZA REGUENA, —MHotario Décimo Quinto de

este Cantor, el ccatarcace de dulio de mil novecientos

 

naventa y. Tres se. constituya con un c«epital de diez

  sillones de ACE, la saciedad de nacionalidad

 

Ecuatarianss, Conpañíia  —Antnimas inmobiliaria "Dibiene", la

mismá que Fué. inEca

 

ritée en el. Registro Mercantil de

Guavaquil elo sei de Agoste de mil novecientos noventa y

  resi bb). Las. himtas Generales Extrecrdinerias de loz

Seacianislas de la Compañil ss Anónima inmobiliaria

  

"Dikbiens'", celebrades los dise veintisiae

 

e y veinticciho

de Diciembre de mil novecientes noventa y UTresz, resolvió

 

s

*
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par tinanimidada aumentar en ciente cinco milliones
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. cuatracientes veinte mil sucres, el. Ccépital  sacial de

Guoyoquil

 

ca Compañia, es decir, diez millones de sucres que es

e en la actualidad, e ciento quince  millanes cuatrocientos

veinte mil  sucres, aumento que estará dividido en ciento

cinc mil cuatracientas veinte nuevas acciones ordinarias

e
AS nomirativas por la cantidad de mil sucres cada unan

mineradas del diez mil LITO alo ciento quince mil

O cuetrocientos veinte, cord además, como consecuencia de

la. anterior, reformar los Estatutos Sociales de la

0 Campaíia, de la siguiente maneras El ARTICULO CUARTO,

. dirás El Capital Social de dla Compañía es de ciento

quince millones cuatrocientos veinte mil sucres, dividido

e en ciento quince mail cualrocientas veinte Acciones

. ordinarias y naminativas con un valor nomninal de mil

o sucres cada unas Far cada acción suscrita se emitirá «un

titula iquelmente muimerado, siempre que esté liberado. Un

gismo título puede representar múltiples acciones. Los

títulos y certificados provisionales se extenderán en

  

 

aAidibros talonarios  correlativamente  nuneradas. Al serle

e

¡entreg ado alo accionista el título o certificado, éste

suescribira tl correspondiente talonarios, TERCERA:

, 7 APURTACIOÓN Y TRANSFERENCIA . — Con los antecedentes

  . fxpuestos, el Señor Carlos Cueva González, « nante y en

representación de la Compañía Distribuidora Farmaceutica

Ecuatoriana (DIFARE) SB, en sí Calidad de Presidente y

“ debidamente autorizado podr la Junta General
MN



Exstracrdiíneria de Socios de esa Compañía, celebrada el

veintitres de Diciembre de mil  navecientos noventa y'

tres, tiene a bien aportar y transferir a favor de la

Compeñla Anónima  invobiliaria  "Dibienes",. en propiedad

sparandose de  tode derecho, acción O posesión,

 

pÍena,

ias lates de terrena de prapiedad de Distribuidora

Farina

 

enatica Ecuatoriana (DIFAREO A a) Los cinco

lat signadas can las  Ráneros Cinca, SE   ir CALOFCE,

quince. e dieciseis de la manzana námneroa seis de la

lirkbanización "SANTA LEONOR"  ubicsdos en da parroguila

Urbana Terqui de esta ciuded de Guayaquil, que tiene los

siguientes  Jinderos y medidas» Una) LOTE DE TERRENO

MUMERO CINCO: Codifiícado actualmente en la Municipalidad

de Guayaguid con elo ”númnerao sesenta yo Ccuetro-scero cero

cera seie=cera cera cincarcerocceraccera, con un área de

cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, limita: Por el

Marte, solar  númerea sele con treinta metros por el Sur,

con el solar námnero cuatro con treinta metros] por el

 

lote

 

nimera dieciseis con quince metros] y, por el

GCeste, con da Avenida Segunda can quince metros; Dos)

LOTE DE TERRENO NUMERO SEIS: Codificado actuelmente en la

Munidcaa

 

BSENTLA y

 

paliídad de Guayaquil con elo nónera

cuatra-“cera cera Cera sels=cera Cera Sels=cernacCcernaccera,s

can un érea de cuatrocientos cincuenta  melros cuadrados.

limita: Far el Norte, con el. salar número siete con

treinta metros por el Sia con el solar múámero cinco can

treinta metros]. por el. Este, con el solar náúnera quince



 

con
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Segunda

CATORCE >

3uay aqui

 

StCOr  

f064

seiscien

noventa

Narte,

metras d

quince

Urbaniza

centimetros 3

e quince

: Codificado

7 v

r

l con el

. no,

quincea

metros

Mimitas

cuarenta

par el

Mueve

el Este,

 

Ceste,

LOTE DE

er

quince

can

y

milimetros:

UY a

me

quince metras

el

la Municipalidad de Guayacuid

o ocord

metrosio yy por el Oeste, con la Avenida

quince metros Tres LOTE DE TERRENO NUMERO

Codificado actualmente en la Municipalidad de

locon el número. sesenta y Ccualro-Ccero cero cero

a CATOFCETCerno“cCernocCcero, ¡May Lun area de

tos veinticinco metros cuadrados quinientos

y siete centímetros cuadrados, limita: Por el

con el solar número trece con cuarenta y dos

acscientos un milimetros] par el Sur, solar námero

con cuarenta y cun metros ciento sesenta y seis

por el. Este, via námerao uno de la

ción com quince metras treinta y siete

Ya por elo deste, solar  númera siete con

metros Cuatro) LOTE DE TERRENO NUMERO QUINCE:

actualmente en la Municipalidad de Guayaquil

número sesenta y cualroccera cero cero seis-cero

erar+ceraecera, con un rea de seiecientos siete

cuadrados noventa y ocha decímetros cuadrados y

For el Norte, con elo solar número catorce con

y metros ciento sesenta seis milimetros;Lun Y

con el solar número dieciseis con treinta Y

tros achocientos cincuenta tres milímetros] porY

con la vía número tres de la lirbanización con

cincuenta siete centimetros] y, por elY

eclar núámera sele con quince metros; Cinco)

TERRENO NUMERO DIECISEIS: Cofificado actualmente

cor el nmámera  S6eSsent



cua lras=cera cera seis-dieciseis, con un área de : "

quinientos achenta y cinco. metros cuadrados Dovecientaos.,, ... a

cuerenta y ln centímetros cuadrados, limitar For el

Narte, con el salar námera quince con treinta y nueve

metros  acchocientes cincuenta y tres milímetros; por el

Sur, con el solar número diecisiete con treinta y ocho v

 

netras doscientos veintiseis milimetros; par el Este, Ja

Avenida Primera can quince metros ochenta Y acha

 

itímetros; Ya por el Oeste, con el solar minero cinca 0

con quince metros. Los predios números cinco y diecisela, -

descritos en lineas precedentes, fueron adguiridos pay 0

aportación que para el aumento de capital de la Compañía 0

 

Distribuidara Farmaceutica Ecuatoriana  (DIFARE) S.G.,

ca elo socia Carlas Cueva González, mediante a

Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Guinto . .

de Guayaquil, Doctor MIGUEL VERNAZÁA REQUENA, el veinte de -

Agoste de mil. novecientos noventa y dos, la cual fue ok "

   rectificada mediante Escritura Pública celebrada ante el A

mismo Notario, el catorce de Diciembre de mil novecientos

naventa y das, inscritas en el Registro de la Propiedad 0

de Guayaquil, el doce de Enera de mil novecientos noventa 0

 

Yo Eire s ACEQ Vez, el Señor Carlos Cueva Gonzalez adauirid

ei dominia de dichos predios, par compra realizada a la

Conpaeñría Inmobiliaria dutecera S.A mediante Escritura -

Pública celebrada ante el Notaerio Décimo Séptimo de este

Canton, Abogáda Nelsan Caffarte Arboleda, el treinta y uno a

 

de. Diciembre de mil novecientos noventa, debidamente
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inecrita en el Registro de la Propiedad de  Guesyaguil, el

tres de Mayo de mil novecientos noventa y uno» For su

parte, da Compañía, Inmobiliaria duteceroa S.A... agquirid

el dominio de los lotes de terrena referidos en líneas

precedentes, par compra que hiciera a la Compañia

Sociedad Prenor, Fredial € industrial del Norte S.A.,

mediante Escritura  Fública otorgada ante el Notario

Decima Séptima de Guayaquil,  —Abagada Nelson Gustavo

Cañarte Artbaleda, el. veintinueve de Diciembre de mil

novecientos achenta y acha, inscrita en el Registro de la

Propiedad de este Cantón elo veintiuno de Marzo de mil

novecientos ochenta Y Nueve. Á su. vezr la Compañia

Sociedad Prenor, Fredial e Industrial del Norte S.A.,

adquirió el dominio de los referidos inmiebles por aporte

becho a esa Compañía por la Señora Leonor Ycaza de Ycaza

Bustamante, según Escritura Pública extendida ante el

Nataria Dactor Jorge dera Grad, el treinte de Diciembre

de mil navecientos setenta y cinco, debidamente inscrita

den el Registro de la Frapieded de Guayaquil, y la zona de

playa y bahía frente al Fío Daule fue delimitada por la

Dirección de la Marina Mercante del Litoral, según consta

de la providencia dictada el veintisiete de Noviembre de

mil novecientos setenta y tres. La Sefora Leonor Ycasza de

Ycaza Bustamante, adquirió el doniníea como heredera única

y universal de su cónyuge el Doctor Francisco de Ycaza

Bustamante, según consta del Testamento Abierto de este

4ltimo,  atargado el siete de Septiembre de mil



novecientos cincuenta y cuatros ante el Notaria, Doctor

Gustavo Falconá Ledesma, inscrito en el. Registráó?

correspondiente el veinte de Ágosta de mil novecientos

setenta tres. Los lotes de terrena  núÚámerda  —Eeis y

UINCE, descritos en lineas precedentes , fueran

adquiridos par la Compañía Distribuidora Farmaceutica

Ecuatariana  (DIFARE).  S.A.vx poro compra efectuada a la

Conpañia Inmobiliaria dutecera S.ñ,s mediante Escritura

Pública celebrada el cuatro de Octubre de mil povecientos

noventa n
s CC uncia ante el Notario Décima Séptimo de

Guayaquil, Abogada Nelson Gustavo  Cañarte Arboleda,

debidamente inscrita en el Registra de la Fropiedad de

vete Cantána de fojas doscientos veinte mil cuatrocientos

cincuenta y nueve a doscientos veinte mil cuatrocientos

ochenta y Gocho, número hueve mil quinientos noventa Y

acha del Registro de la Fropiedad y anotado bajo el

núnera veinticuatro mil veintidos del Repertorio, el

treinta y una de CGctubre de mil navecientos noventa y

auna A ostia vez, la Compelría Inmobiliaria dutecero S.A,

adquirió el deminioa de díchos dotes de terreno, por

 

compra que hiciera a la Compañía Sociedad Prenora Predial

eo Industrial del Norte S.Bra mediante Compraventa

autorizada ante el Notario Décimo Séptima de Guayaquil,

Abogado Nelson Gustavo Cañerte  frboleda, el veintinueve

de Diciembre de mil nevecientos ochenta y ocho, inscrita

en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veintiuno

de María de mil novecientos ochenta y nueve. La Compañia



- (00076
- Prenar, Predial e Industrial del Norte S.A.z en su
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. y09 pcor aperte hecho a la Compañía por la Sefora Leonor Ycaza

tiempa, adquirió el dominio de los referidos inmuebles,

de Ycaza  Eustemante, según Escritura Pública extendida

ante el Noterio Docter derge dara Gral, el treinta de

» Diciembre de mil novecientos setenta y cinco, debidamente

 

inscrita en el Fegistro de la Propiedad de Guayaquil. La

zona de playa y babla frente al Río Daule, fue delimitada

por la Dirección de la Marina Mercante del Litoral, según

o la providencia dictada el veintisiete de Noviembre de mil

9 novecientos setenta y tres. La Sefiora Leonar Ycaza de

4 Ycaza Bustamante adquirió el dominio cono heredera única

y Universal de su cónyuges el. Doctor Francisca de Ycaza

tamenta Abierto de este

 

. Bustamante, según consta del Te

o (Ultima, Otorgado el siete de Septiembre de mil

As novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario Doctor

o Guetavo Falconií. Ledesma inecrito en el correspondiente

- Registra, el. veinte de Ágoste de mil novecientos setenta

  Y tres. El lote de terreno  Nnúnero catorce, descrito en

lineas precedentes, fue adguirido por compra efectuada a

la Compañía Abel  C.Ana mediante Escritura Fública

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo de Guayaquil,

Abogado Eugenio Ramirez Eoboraquez el treinta de

 

Diciembre de mil novecientos noventa y uno, debidamente

inecrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón,

” de fojas ciento  veintimaieve mil  veidntitres a ciento

veintinueve mil cuerenta y Ach, PÚnera circo mil

 



 

eos

doscientas noventa y cinca del Registro de la Propiedad y _

. e . : a
anotada bajo el número doce mil setecientos noventa y

nmievwve delo Repertorio, el dieciacbo de  dMmio de mil le

 

 

Navedilent noventa y dos. A SL. VEZ, la Compañia Abel .

 

>

Coaña dquiirab elo lote de terrena antes descrito,

conjumtamente con otros lotes, por compra  Efectuada a la

Competíia Frenora, Fredíal e Industrial del Morte S.,(f., el

veintiacha de Septiembre de mid novecientos ochenta y

nueve, mediante Escritura Pública otorgada ante el O

Mataria Vigésima  Frimera de Guayaquil, Abogado Marcos .

Díaz Casquetes inscrita en el Fegistro de la Propiedad de 0

este Canton, el treinta y una de Enero de mil Ó

novecientas noventa. Así mismas la Compañía Frenora .

Predial e Industrial del Norte S.A. recibió dichos lotes

dentra de dos terrenos aportedos a dicha Compaeñía por la : -

SeMara Leonor de Ycaza  Hustamantes mediante Escritura

extendida ante el Notario  Dector Jorge dara Gral, el
s

  treinta de Diciembre de mil novecientos setenta Y cinco, Ó

inscrita en el Registro de la Fropiedad de Guayaquil, el

veintiseis de Marzo de mil noavecientos setenta y seis, db) O

Los lotes de terreno  nunerades del  cinco“fr seis al 0

cinco+Acquince., abicados en elo Cantán Durán, que forman

parte del lote námera cinca, situada en el misma Cantón,

ecn las e  iquientes: Una) LOTE CINCO-A-S8E17S: Codificado

actualmente en elo Municipiíia de Durán con el número “

.
cuUurenta y sietercera tres kecera una E seis, limita: For ?

el Norte, calle pública con linea recta perpendicular al
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carretera con veinte metros por €el Sur, linea

 

“ Dr. MIGUEL VERNAZA eJe de la
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Guayaquil recta de veinte metros que  perte originalmente de 1. EA

v intersección com da linea que se ne con la carretera de

.” acceso al Puente Rafael Mendoza Aviles formande tin ángulo  

de achenta y ocho. grados cuarenta y dos  mintiittos doce
?

  
segundas par el. Este. lote cincorArsiete con ochenta

metrosj yy por el. Meste, lote  cincotArcineco con ochenta

melros, medidas que dan uma eutperficie de mil seiscientos

O metros cuadrados Dos) LOTE  CINCO-A-SIETE+ Codificado

actualmente en (elo Municipio de Durán con el número

O cuarenta y siete-“cero tres  Kuceroa na E siete, limita:

For elo Narte, calle pública en Jínea recta perpendicular

” al eje de la carretera con veinte metros; por el Sur,

zo línea recta de veinte metros, que parte originesimente de

" o la intersección con la línea que se Une con la carretera

. o de acceso al Puente Rafael Mendoza Aviles, formando un

. nqula de ochenta y coche gradas cuarenta y ocho minutos

doce segundos per el Este, lote cinco-A“oche con ochenta

 

  

  

etrasj y por el. Qeste, late cincocAcseis con ochenta

  Y
_fatros, medidas que dan una superficie de mil seiscientos
: 3

o nátros cuadrados Tres LOTE CINCO-A-0CHO: Codificado
Y

Se A

Ea actualmente en el Municipio de Durán con el mánero

cuarenta y sieteccero tres Kecero una E acha, limita For

- el Nerte, calle pública en línea recta perpendicular al

eje de la carretera con veinte metras3 per el Sur, línea

> recta de veinte metros que parte originalmente de la

intersección con la línea que se time como la carretera de



ac

 

seca alo Fuente Rafael Mendoza Avilés, FTormando Lu)
s

anaulae de cchenta y ocho grados cuarenta y Cacha minutas +.

doce

 

segundos: por el Estes lote cinco. Á“nRuUeve con

setenta y mueve metros3 y« por el Oeste, dote cincodÁ

ocha con ochenta metros, medidas que dan una superficie

de mil quinientos cincuenta metros cuadrados Cuatro)

LOTE CINCO-ANUEVE y Codificado actualmente erro el

MHunicipia de Durán con el número. Cuerenta y sietescerao

tree Kecero o E nueves  limitas Por el Narte, calle

mblica en línea perpendiculer al eje de la carretera con

eeinte metrasj por el. Sus linea recta de veinte metros

que parte originalmente de la intersección con la linea

que se  dane con la carretera de acceso al Fuente Fafagl

Mendaza Avilés, formanda un ángulo. de pchenta y ocho

gradas cuarenta y och minutos doce segundoszj por el

 

lote cinca Arvdiez, con setenta y nueve metros: y,

por el. deste, lote cinco“Atache con setenta Y Mueve

metros, medidas que dan una superficie de mil quinientos

cchenta metros cuadrados Cinco) LOTE  CINCO-A-=DIEZ:

Codificadoa actualmente en el. Municipia de Durán con el

nimero cuarenta y  siete-ccera tres  Kecera timo E diez,

limita: Far el Narte, calle pública en Jlánea recta

perpendicular alo eje de la carretera con veinte metros:

par elo Ear, línea recta de veinte metros que parte

originalmente de la intersección con la línea que se une

con lao carretera (de. Acceso al Puente Kafael Mendoza

Avilés,  —formanda un  éngule de ochenta y ccba grados

.

Y

”
»
5

«

a. A

»

.

oo



100008

 

“Dr. MIGUEL VERNAZA Re cuerenta y och minutos dace segundas: por el. Este, lote
Notorio Décimo Quinto

. Guayaquil cincosA“once con setenta y acha metros] y: por el Oeste,

lote cincocárdiez con setenta y mueve metros, medidas que

” €. . . . .

dan una superficie de mil quinientos setenta metros

. cuadrados; Seis) LOTE CINCO-A-ONCE s Codificado

actualmente en (el. Municipie de Dieráan con el námero

cuarenta y sietercera tres K=cero una E once, limita: Par

el Narte, calle pública en línea recta perpendicular «al

O eje de la carretera con veinte metros] por el Sur, línea

recta de veinte metros, que perte originalmente de la

0 intersección con la línea que se ue con la carretera de

" accesa al Fuente Rafael Mendoza Avilés, formando un

. nquda de ochenta y ocho areados cuarenta Y ocho minutos

+ doce segundos por el Este, lote cincocArdoce con setenta

A” v acha metros y, por elo deste, dote cinco Ardiez con

M.” setenta y  ccha metros, medidas que dan una superficie de

. mil quinientos sesenta metros Cuadrados; Siete) LOTE

    
  

CINCADOCE: Codificado actualmente en (el Municipio de

*te-=scera tres E-rcero uno

 

urán con el númera cuerenta y

E doce. limita: Far el Narte, calle publica en linea

“recta perpendicular al eje de la Carretera con veinte

metros] por el Sua linea recta de veinte metros que

parte criginalmente de la intersección con la linea que

se une con la carretera de acceso al Fuente Rafael

- Mendaza Avilés  foarmarnde aun  éngulo de ochenta y ocho

" grados Cuarenta y cacho. minutos  dece segundos] por el

lote cinco Artrece con setenta y Ocho. metros] y.

 



pur el (Q

 

lote. cincofAtonce cam setenta Y ochoa

mnetraz, medidas que hacen urna stperficie de  mil.o.

aquinienta: sesenta metros cuadrados; Ocha) LOTE CINCA-A-

  

Es Codificade ectualmente en (el. Municipio de Duran

con elo nímero cuarenta y sietercero tres Eecero uno E

trece, limita: For el Norte, calle pública en línea recta

perpendicular al eje de la carretera con veinte metras;

por elo ELO, linea recta de veinte metras que parte

criginalmente de la intersección con la linea que se une

con dla carretera de acceso alo Fuente Rafael Mendoza

fvilés formando un ángulo de achenta y  acha gradas

cuerenta y acho miímaitos doce segundos] por elo Este, lote

cincosfrecatorae con setenta y siete metros cincuenta

centinetrasi. yy por el. Qeste, lote. cincoArdoce con

setenta y cho metros, medidas que dan lina superficie de

mid quinientos cincuenta metros cuadrados; Nueve) LOTE

CINCACATORCE )cadificadoa actualmente en el Municipio

de Rurán con el núsera cuarenta y sieteccero tres E-cero

wo. É-— catorce, lJdimitasz For el Nerte, calle pública en

linea recta perpendicular alo eje de la carretera con

veinte metros] por el Sis linea recta de veinte metros,

que parte originalmente de da intersección con la línea

que se une con la carretera de acceso al Fuente Rafael

Mendaza Avilés, formande un ángulo de ochenta y ocho

grados  cuerenta y cache  mimaitos doce segundos] por el

.

2 dote. cinco quince con setenta y seis metros

 

cincuenta centimetros, Y por el Deste, lote cinca A-
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- trece can setenta y siete metros cincuenta centímetros
Dr. MIGUEL VERNAZAR. : z

“ Notario Décimo Quinto
- medidaez que den una superficie de mil quinientos cusrenta

Guayaquil "

w metras cuadrados] Diez) LOTE CINCO-S—QUINCE: Codificado

.* actualmente en elo PMunicipia de Duran con El minero

cuerenta y  sieteccera tres Ko cera una E quince, limita:

Br el Narte, calle pública en linea recta perpendicular

alo eje de la Carretera con veintisiete metros] por el

Mara dánea recta de cobente y eeie metros aproximadanente

aO que parte Originalmente de la intersección con linea que

se 6une can da carretera de acceso alo Puente Rafael

0 Hendaza  éreilés, formando aun ángulo de ochenta y cacha

garedos cuarenta y achea mirmaitos  dace Segundos Y que se

hata can el lindera Este, forsande ur árgule «gquda de

. cuerenta y acha grados cincuenta y siete minutos setenta

o segundas paro el Este, ldindero perte de la calle pública

 

que Forma tua lines oblicue que ve desde un panto eituasdo

a uatracientos diez metras de la carretera de acceso al

  Fuente Rafael Mendoza Avilé basta el FELATTCO CUERO 62 LANE

con el lindero Sur formando un ángule aguda de cuarenta y

echa grados cincuenta y siete minutos setenta segundos.

linea oblicua que mide  aproysimadamente norenta y eeia

 

- metrasz yy par el deste, lote cinco Arcstarce con setenta

 

metrasz cincuenta «  stimetros, medidas que dar Una

   sperficiea de cuatro add da dieciocha metros

* cuadrados y aproximadamente. Los diez latez de terreno

muspradas del cinaocA”

 

is ado cincascBequince descritos en

líneas precedentes, fueros adauiridos por Distribuidora



Farmaceutica Ecua Lovri sora (DIFAREA Erfio a mediante
po r- Pt

adjudicación realizada por la dunta de Fenrates del Hancoo

Central del Ecuadear, Región Das, mediante auto dictada el

 

tree de dulioa de mil novecientas  naventa Y Una, A las

 

nueve horas, —pyrotecolizado ante el Natario Decio Guintea

de Guayaquil, Doctor PIGUEL. VERNAZA REGUEMA, el primero

 

de Octubre de mil noveciertos noventa Y une, inscrita en

el Regietra de la  Frapiedad delo Cantón Durán, de fojas

treinta y das milo achacientaos nueve « treinta y dos mil

acsadcientas cuerente y cuatro,  núnere mid cuatrocientos

diecinueve del Registra de la Froapiedad y anatada bajo el

rsúnsere dae mid cbocienteaes  dieciacbo delo Repertorio, el

treinta y ura de Actulbe de mil novecientos noventa y£

Wa A su vez, dichas  dinmmuaekbldes los. adquirió el Banco

   Central del Ecuador mediante Escritura Fública de dación 

de pagos atorgada par la Compañía Constructora utiles

eNBA y Firanciera Macional S.A, (FINANSA) ante el Hotario

 

Pública. Guinte. de Guayaquil, Docta" cava. Falcon

Ledezma el. catorce de HNovientvre de mil rovecientos

  achenta y $ a drecrita en el Registra de dla Propiedad

 

de augor accua dl el veintiscla de Diciembre de mil

navecientes cchenta y Seis, de fojas duos  lentos noventa y

cauaetra milo ciente treinta Y una a doscientos hoventa y

cuatro mad ciente. setenta y dos.  rmisera cstorce mil

doscientos diez del Registro y aerotada bajo el núsero

 

treinta y cuatra mil se ientes catarce del RHepertaria.,4

Bei mieno, la Compañía Conetructora utiles S.A. adquirió

e
.
>

.

.

r
>

.

.

e
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las bierez par epartes que realizó a la constitución de

 

- Dr. MIGUEL VERNAZAR.

«Notario Décimo Quinto
, Guoyaquil la misma, la Compañía Fredios Industriales CE. Ltda.

mediante Escritura Pública ateogada el dieciseis de dunio

, de mil novecientos ochenta y dos e inecrita el diecisiete

de Septiembre de) Msma aÑo. iquelmente  Fredios

induetriales E, Lida. (PFREDINO adquirió. dos lotes

antedichos en mayor extensión de la siguiente manera: For

aporte que hiciera  Bociedad ántnima Civil Agricala

0 Hacienda Elo fecrec a un aumente de Capital social de la

Canpeñiasa, Calo cona consta de la Escritures  Fública

7 celebrada el siete de Abril de mil novecientos setenta y

 

Sa ante el Notario Guintos Doctor  Guetavo Falcon

Ledeemáa, inscrita en el Registra de la Propiedad el nueve

o de Septiembre del mismo afía, A su vez, Sociedad fnónima

. 7 Civil Aaricola Hacienda El Recreo, edquirió el dominio de

los terrenos aportados par compra que hicieras en Mayo)

   Lo extensión, « da Compeñía  —Irmobiliaria Sociedad Anánimaa

   

  

 

tal como figura de la E

 

rita  atorgada el. diez de

mtbre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ente el

 

Dactar  Guetavo Falconí  Lede

 

SER a inecrita el

de los mismos mes y aña. Los lotes cinco Areseis al

cincoA“quinace, formakben parte del lote  námera Cinca y

fueran divididos can de debida autorización de da

Manicipalidad de  Guavacdiuila tallo coma. consta de lo:

. dacumenrtae Y elo pleno  protocolizadoe el diecisiete de

« dudiao de mil rovecientos achenta, inscrita en el Fegistro

de dla  Prapiedad el once de Septientre de mil novecientos

:. ;



5
7 correspondiente autorización consta del

t

achenta., da

Oficia núsera nueve mil acracientos cuarenta y dos

expedido can Fecha cinco de Diciemtere de mil novecientos

setenta y mieve por el Frosecreteria de la Municipalidad

de Guayaquil El Sefíar Carlos Cueva González, a Nombre y

 

Ex representación de la CompedY La Distrdáltudidcara

 

Farmaceutica Ecuatoriana  (DIFARE) S.A. en su Calidad de

  idente, marica ca que sde dos  lates de terrena

antes descritos na pesa ningún embargo, probibición de

enajenar, patrimenia familiar (gravamen alguna, no

 

acbetante la cuerda LA representada, la Compañia

Distribuidora Farmaceutica Ecuatoriana (DIFAREA Dada ER

 

obliga alo saneamiente en las términos de Ley y que es sn

desea el que Compañia Anónima inmobiliaria "Ditbiene”

pueda  USar a gazar yo disporer de ellos como en derecha

corresponde Y, Gue dla eparta a esta Compañía, (en paga de

 

las acciones, suscritas en virtud del fumnente de Capital

acaradada en la Junta Gerierad Estracrdineria de

Accimistaes mencionada en el literal bi) de la cláéuenula

ESTE INSTRUMENTO. CUARTAS ALPERTO. DEL CAPITAL.

 

SUNDA DE

 

SOCIAL. Se aumenta el capital social de Compañia Anónima

inmobiliaria "DIÉEJENS" de diez millones de =Eucres a

ciente quince millones custrocientoas veinte mil sucreza,

divid3cioa cy cierta. Gguince mid cuatlroacientas veinte

acciones ordinarias y naoninativas de mil sucrezs cada (UR.

QUINTO: DECLARACIONES. El Señar Carlos Cueva González «a

nombre Y er representación che Campaia  nánima
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“ Or. MIGUEL VERNAZAeMmobildiaria "Dibiens”, en su calidad de Gerente General

* Notario Décimo Quinto o .
Guoyaquil va en cumplimienta a la resolución de la Junta General

” Entracordinaria de esta Compañia realizada dos dias

: veintisiete y velotiocho de Diciembre de mil novecientos

noventa y tres, declara: al Que se ha alimentado el

capital social de Compañia Antnima inmabiliaria "Dibiens"

a ciento quince milliones cuatrocientos veinte mil sucres

dividido en ciente. quince mil cuatracientes veinte

o acciones ordinarias y nominativae de mil sucres cada unajz

bo Unos Due la accionista Compañía Distribuidora

O Fermaceutica Ecuatoriana  (DIFARE) S.A, ha suscrito

tente cinco. mil cuatrocientas veinte acciones por mil  . La

Nx . .

eVcres cada unas para el aumente del capital social de

.

o? Compañía Anénima Inmobiliaria "Dibiene"” habiendo pagado.

  

> Una. En nunerario la cantidad de nueve mil doscientos

A cincuenta y cuatro sucres, valor que la he depositado en
*

: la cuenta carriente de la Compañias Ya Dos, En especie,

  
Xa cantidad de ciente cinco millones cuatrocientos diez   

setecientos cuarenta y seis  sucres, mediante la

abrtación de los lotes de terreno  signados con los

faimerdos cinco, seis, catorce, quince y dieciseis de la

AA manzana  námero. seis de la Urbanización "SANTA LEONOR"

ubicados en la parroguia Urbana Tarqui de esta  ciuded de

. Guayaquil, Ya cincorArseis¿ cincorAcsieter cincotAcocha;

cincoárnuewvez cincocAcdiez; cincorAtoncez cincatAcdoce:z

. a . . .

, cincocAckredcez cinco. Arcatorae Yo CincotÁATauince, Que

. farman parte del late número cinco, ubicados en el Cantón



Durán, cuyos linderos y mediciones, constar descritos en

lineas precedentes, ya Jos cuales ban sido avaluadas |,

pericialmente y aceptado per los socios de esta Compañia,

en las siguientes cantidades der treinta y dos míllanes

 

setecientes noventa y siete mil doscientos ochenta sucre.

tel lote de terreno signado con el núnera  cinco)j seia

(el lote de

 

millones cuatrocientos Ochenta milo Sucres

terreno  eignado con €el númera seis nueve millones

diecinueve mil setecientos veintiocho sucres (el lote de

terreno signado con elo núsera  catorced3 ocho millonez

setecientos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y

ocba eucres (el lote de terrena  sianade con el námero

quince. das millones quinientos treinta y aim mil

doscientas cincuenta sucres (el lote de terrena signado

 

cor elo námera dieciseis)ji cuatro millones de sucres (el

late de terrena  signrade con elo námera cincorAreecis):

cuatrea millones de sucres (el lote de terreno signada con

elo rmúmerea. cincomAmsietei  trez millones achocientos

eetenta y cinc mil sucres (lote de terreno signado con

elo riíámere  cinco-A-+ochol; tres milliones novecientas

cincuenta mil sucres, (el lote de terreno signado con el

MÚmnero cinco“nuevedg res millones noavecientaoa

veinticinco mil sucres (el lote de terreño signado con el

númera  ciscarAcdiez)a tree milliones navecientos mil

eVvcrezs (el late de terreno signado con el número cincoa-A-

amcedlj tres millones novecientos mil sucres íel lote de

terrena signado con el SÚmero cincotAcdoce)d; tres

«
»

-
5d

.
»

»
”
A ”

»

»
o»
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- Or. MIGUEL VERNAZA Mid dlanea novecientos Mil. Sucres, ted lote de terrena

 

“" Notario Décimo Quinto
. ; sigrade con (elo rámeroa. cincorárctrecelí tres millonesGuayaquil z :

- ochocientos cincuenta mil ELITES (el lote de terrena:

* signado con el námera  cincorárcatorcez y diez midlones

quinientes cuarenta y  cinca mil  sucres (el lote de

 

terrena signade con el náúmera cinco”Arauincez Dos. Cue

la Seoera y Econonista duana Arnac Ramírez de Garcia, ha

remmciada expresamente al derecha. que le corresponde

0 pera suscribir acciones en el aumente del capital social

2     de esta Compañías Cc) Que han refarmado los Estatutos

0 Saciales de Compañia Antmime Inmobiliaria "Dibiens” en la

farma establecida en el Acta de Junta General

Z Extraordinaria de los Accionistas de esta Compañia

- celelirada los días veintisiete y veintiocho de Diciembre

 

To de mil novecientos noventa y tres, esto es, Que una vez

o (ue la presente Escritura sea aprobada por el Señor

o intendente de Compañías de Guayaquil e. inscrita en el

Registro Mercantil de este Cantón, el Artícule CUARTO

dirá: ARTICULO CUARTO: El. Capital Sacial de la Compañía

ces de ciento quince.  millanes cuatrocientos veinte mil

sucresa dividido en ciente quince mil cuatrocientas

veinte acciones

 

cardinarias y naminativas maneradas del

 

CEFO: Cera: Cera: Cero: cera una. al ciento quince mil

. cuatrocientas veinte, con un valor neninal de mil sucres

cada unas. For cade acción suscrita, ee emitirá un título

 

igualmente nunerada, etempre que esté liberado. ln oisma

título puede representar múltiples acciones. Los títulos



vo certificados provisionales se extenderán en libros

talonarios correlativamente numerados. Al serle entregado.

suscribirá el

 

al accionista el título O certificado, éste

correspondiente talonarios: d) Finalmente declara el Seña”

Carlos Cueva Gonzalez que luego gue $e opere legalmente

el Aumenta del Capital Social de esta Compeñiía, procederá

á canjear los títulos de acciones que existen en la

actualidad par tros nuevos certificados que contengan la

totalidad del capital social de esta Compeia. SEXTAs

DECLARACION JURAMENTADA .- Debida a que la Compañia

Anénima Inmobiliaria "DIRIENS" está sujeta a control

parcial por parte de la Superintendencia de Compañias,

bajo juramento el Señor Carlos Cueva González, a nonbre y

en representación de esta  Saciedad declara que la

totalidad del valor que representa el aumento de capital

de Compañía Anónima Inmobiliaria "Dibiens"” ha sido pagado

en la ferma determinada en la cláusula Quinta precedente,

esta Sy —'Nn  —Nnunerario, la cantidad de nueve mid

doscientas cincuenta y cualrao  SuUCacres Y, (en especie, la

cantidad de ciente cinca millones cuatrocientos diez mil

setecientos cuesrenta Y sei  —Sucres, Sirvase Ueted Señor

Materia agregar las demáz Cláusulas de estilo para la

completa validez de esta Escritura. Firma  Legible)

Abogada FRANCISCO MORALES GARCES. Registro número dos

mil sejecientos cincuenta Y uno. HASTA SOLIT LA PUNUTA CUE

QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA PÚBLICA. —Cueda agregado al

protacalo los Nombramientos y Actas de dunta General de

.

.

n.

»
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA ” DIBIENS*
AUAAss

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Diciembre de mil

novecientos noventa y tres, a las diez horas treinta minutos, en el local social de

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “ DIBIENS “ ubicado en la Urbanización “ SANTA

“” LEONOR”, manzana N2 6, se reúnen los Accionistas de COMPAÑIA ANONIMA

INMOBILIARIA * DIBIENS ”, señores: CARLOS CUEVA GONZALEZ, a nombre y en

> representación de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) SA,,

Compañía poseedora de 9.999 acciones ordinarias y nominativas por Sf.1.000,00,

cada una, las cuales se encuentran pagadas en su totalidad, y, Ec. JUANA ARNAOD

RAMIREZ DE GARCIA, poseedora de 1.acción ordinaria y nominativa por 5/.1.000,00,

0 la misma que se encuentra pagada en su totalidad y, lo hacen con el objetode

celebrar la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas de COMPANIA

ANONIMA INMOBILIARIA ” DIBIENS “ . Al efecto, encontrándose presentes los

O componentes de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañia, de

0 conformidad con lo dispuesto en el art. Décimo Tercero de sus Estatutos Sociales, en

: concordancia con lo prescrito en el art. 280 de la Ley de Compañías en vigencia, los

Accionistas de esta Sociedad deciden reunirse en Junta General Extraordinaria para

tratar los siguientes puntos del orden del día: 12.- Aumento del Capital ; y, 22

Reforma a los Estatutos Sociales.- Preside la Junta, la Presidente de la Sociedad,

señora Galicia Mejía Zevallos de Cueva y, actúa en la Secretaría, el Gerente General

de la Compañía, señor Carlos Cueva González.- La señora Presidente dispone que el

señor Secretario elabore una lista de los señores Accionistas presentes, hecho lo

cual se constató que en la Sala se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito

   

 

  
   

   EGpaga de la Compañía, razón por la que la señora Presidente declara instalada la
SR :

ES y unta úMispone que se entre a conocer y a resolver sobre el primer punto del orden

dia, esto es,Aumento del Capital Social.- En este estado, solicita el uso de la

- GAO brala] ccionista, señora Ec. Juana Árnao Ramírez de García y, concedida que le

/ _fue, Sri: Comoes de conocimiento general, el 14 de Julio de 1993 se constituyó

Si :estaCompañía con un capital social de S/.10'000.000,00, el cual es insuficiente y no
es factible abarcar la,Ia de las áreas constantes en el objeto de esta

Sociedad. Por este mpliy mociono Aumentar el Capital Social de la Compañía a la

cantidad de S/. 115'420.000,00. La moción presentada por la señora Ec. Juana Arnao

o Ramírez de García es puesta en consideración de la Sala por parte de la señora

: Presidente y, luego de las correspondientes deliberacionesAS aprobada Bor

unanimidad, resolviéndose por tanto: Aumentar en 51105420.000,00 el Cápital

Social de la Compañía, mediante la emisión de 105.420”acciones ordinarias y

   

 

 

nominativas de S/.1.000,00, cada una, numeradas del 10.001 al 115.420, ey/decir, que

- el Capital Social de S¿.10'000.000,00 ascenderá a S/.115'420.000,06.- En este

estado, la señora Ec. Juana Arnao Ramírez de García, expresa que no es su deseo el



suscribir nuevas acciones en el aumento de capital acordado en este acto,
/

renunciando expresamente al derecho que le corresponde para hacerlo, en proporción -

al valor de la acción que en la actualidad posee en el Capital Social de esta.

Compañía. A continúación, el señor Carlos Cueva Gongález, menjfiesta qde es el

deseo de su cren la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEU ICA ECUATORIANA |

( DIFARE 3 S.A. 4conforme consta de la Resolución adoptada por la Junta general ,

Extraordinaria delos Socios de esa Compañía, celebradael día veintitres de >”

Diciembre de mil novecientos noventa y tres, a las dieciseís horas, diez minutos,

cuya copia debidamente certificada acompaña,- la misma que le servirá para

legitimar su intervención a nombre de esa Compañía en la presente Junta - , el

suscribir la totalidad de las 105.420 acciones ordinarias y nominativas por

5f.1.000,00, cada una,paraJel Aumento de] Capital Social de esta Compañíaacordado

en este acto, ofreciendo pagar dicho valbr de la siguiente forma: en numerario, la 0

cantidad de Sf.9.254,00; y, en especia, mediante la aportación de inmuebles, -

avaluados en la cantidad de 5/.105'410.746,00.- Que los inmuebles mediante los

cuales paga en especie, son los 5 lotes de terreno ubicados en la Urbanización -O

SANTA LEONOR”, parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil,signados con 0

los números 5, 6,14, 15 Y 16 de la manzana número 6, y, 10 lotes de terreno

numeradosdel cinco (5) -A- seís (6 ) al cinco (5) - A- quince ( 15 ) ubicados en el.
cantón Durán, que forman parte del lote número cinco ( 5 ) situado en el mismo *.”

Cantón. Los lotes de terreno. mencionados en líneas precedentes, tienen los

siguientes linderos y dimensiones: a) LOTES NUMERO 5, 6, 14, 15 16 de la anzana -

número 6 de la Urbanización Santa Leonor: 1) LOTE DE TERRENO NUMERO5: Codificado |

actualmente en la Municipalidad de Guayaquil con el N2 64-0006-005-0-D-0, con un _*

área de 450 metros cuadrados, limita: Por el Norte, con el solar Ne 6, con 30 metros; Ó

Por el Sur, con el solar N2 4, con 30 metros; Por el Este, con el lote N2 16, con 15

metros; y, Por el Deste, con la Avenida Segunda, con 15 metros.- 2) LOTE DE TERRENO

NUMERO 6: Codificado actualmente en la Municipalidad de Guayaquil con el N2 64- 0

0006-006-0-0-0, con un área de 450 metros cuadrados, limita: Por el Norte, con el

solar N2 7, con 30 metros; Por el Sur, con el solar N2 5, con 30 metros; Por el Este,

con el solar N2 15, con 15 metros; y, Por el Oeste, con la Avenida Segunda, con 15

metros.- 3) LOTE DE TERRENO NUMERO -14: Codificado actualmente en la Municipalidad

de Guayaquil con el número 64-0006-014-0-0-0, con un área de 625 metros

cuadrados, 597 centímetros cuadrados, limita: Por el Norte, con el solar N2 13,

con. 42. metros, 201 milímetros;Por el -Sursolar Ne 15,con 41 metros, 166

milímetros; Por el Este, vía número 1 de la Urbanización, con 15 metros, 37

milímetros; y, Por el Oeste, solar N2 7,con 15 metros.- 4) LOTE DE TERRENO NUMERO

15: Codificado actualmente en la Municipalidad de Guayaquil con el N2 64-0006-015-

0-0-0, con un área de 607 metros cuadrados, 98 decímetros cuadrados, limita: Por

el Norte, con el solar N2 14, con 41 metros, 166 milímetros; Por el Sur, con el solar

N2 16, con 39 metros, 853 milímetros; Por el Este, con la vía número 3 de la *

e
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Urbanización, con 13 metros, 57 milímetros; y, Por el Oeste, el solar N2 6, 15

metros.-"5) LOTE DE TERRENO NUMERO16: Codificado actualmente en la Municipalidad

de Guayaquil con el N2 64-006-16, con un área de 585 metros cuadrados, 941

. decímetros cuadrados, limita: Por el Norte, con el solar N2 15, con 39 metros, 853

” milímetros; Por:el Sur, solarN2 17, con 38 metros, 226 milímetros; Por el Este, la

Avenida Primera, con 15 metros, 88oy, Por el Oeste, con el solar N2 5,

con 15 metros.- redios números escrito
fueron adquiridos- por: aportación que para el mento de capitalde la Compeñío

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A., hiciera el Socio Carlos

Cueva González, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto

de Guayaquil, Dr. Miguel Yernaza Requena, el 20 de Agosto de 1992, - la cual fue

rectificada mediante escritura pública celebrada-ante el mismo Notario, el 14 de

0 Diciembre de. 1992,inscritas en el Registro de la Propiedad-deGuayaquil, el 12 de

Enero: de 1993. A su vez, el señor Carlos Cueva González adquirió el dominio de

9 dichos predios, por compra realizadaa la-Compañía- INMOBILIARIA JUTECERO S.A.,

0 mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo-Séptimo de este

Cantón, Ab. Nelson Gustavo Cañarte "Arboleda, el 31 de Diciembre de 1990,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 3 de Mayo de

1991. Por su parte, la Compañía INMOBILIARIA JUTECERO S.A. adquirió el dominio de

Jos lotes de terreno referidos -en- líneas precedentes, por compra que hiciera a la

2. Compañía SOCIEDAD: PRENOR, PREDIAL :+E- INDUSTRIAL DEL' NORTE S.A., mediante

escritura pública otorgada ante el Notario-Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson

Gustavo Cañarte Arboleda, el 29 de Diciembre de 1988, inscrita en el Registro de la

+ Propiedad de este Cantón, el' 21 de Marzo: de -1989.- [gualmente,- la Compañía

Ó SOCIEDAD PRENOR,- PREDIAL E INDUSTRIAL> DEL NORTE, adquirió el dominio de los

FEO inmuebles por:aporte hecho a esaCompañte porla señoraLeonor Ycaza de

 

    do Tapor la.Direcc ón de la Marina. Mercante del Litoral, según:consta de la providencia

Ecdictada€el 27 de Noviembre de -1973.- La señora Leonor Ycaza de Ycaza Bustamante

TOAél dominio como heredera única y universal de su cónyuge, el Dr. Francisco

de Ycaza Bustamante, según consta.del testamento abierto de este último, otorgado

el 7 de Septiembre de 1954,.ánte el Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma, inscrito en

el Registro correspondiente; el20de Agosto de. 1973. Los lotes de terreno números

6 y 15. descritos: en líneas precedentes, fueron adquiridos por la Compañía

. DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE )S.A., por compra efectuada a

la Compañía INMOBILIARIA JUTECERO S.A., mediante escritura pública celebrada el 4

de Octubre de 1991,ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo

Cañarte Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este

Cantón, de fojas 220459 a 220488, número 9598 del Registro de la Propiedad y



anotado bajo el número 24022 del Repertorio, el 31 de Octubre de 1991.- Á su vez,la

Compañía INMOBILIARIA JUTECERO S.á., adquirió el dominio de dichos lotes de --

terreno, por compra que hiciere a la Compañía SOCIEDAD PRENOR, PREDIAL E”

INDUSTRIAL DEL NORTE S.4A., mediante compraventa autorizada ante el Notario.

Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 29 de

Diciembre de 1988, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 21 de ;-

Marzo de 1989. La Compañía PRENOR, PREDIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE S.A., en su

tiempo, adquirió el dominio de los referidos inmuebles, por aporte hecho a la. -
Compañía, por laseñora Leonor Ycaza de Ycaza Bustamante, según escritura pública

extendida ante el Notario Dr. Jorge Jara Grau, el 30 de Diciembre de 1975,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil. La zona de Playa y

Bahía frente al Río Daule fue delimitada por la Dirección de la Marina Mercante del -

Litoral, según consta de la providencia dictada el 27 de Noviembre de 1973.- La O

señora Leonor Ycaza de Ycaza Bustamante adquirió el dominio como heredera única y

unversal de su cónyuge, el Dr. Francisco de Ycaza Bustamante, según consta del)

testamento abierto de éste último, otorgado el 7 de Septiembre de 1954, ante el 0

Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma, inscrito en el correspondiente Registro, el 20:

de Agosto de 1973.- El lote de terreno número 14, descrito en líneas precedentes, “

fue adquirido por compra efectuada a la Compañía ABEL C.A., mediante escritura *:

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez “. |

Bohorquez, el 30 de Diciembre de 1991, debidamente inscrita en el Registro de la -

Propiedad de este Cantón, de fojas 129.023 a 129.049, número 5295 del Registro de -.

la Propiedad y anotada bajo el número 12.799 del Repertorio, el 18 de Junio de * :

1992.- A su vez, la Compañía ABEL C.A. adquirió el lote de terreno antes descrito,” -

conjuntamente con otros lotes, por compra efectuada a la Compañía PRENOR, Ó

PREDIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE S.A., el 26 de Septiembre de 12989, mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, “$

Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón, el 31 0

de Enero de 1990. Así mismo, la Compañía PRENOR, PREDIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE

S.4. recibió dichos lotes dentro de los terrenos aportados a dicha Compañía por la

señora Leonor de Ycaza Bustamante, mediante escritura extendida ante el Notario Dr.

Jorge Jara Grau, el 30 de Diciembre de 1975, inscrita en el Registro de la Propiedad

de Guayaquil, el 26 de Marzo de 1976.- b) Los 10 lotes de terreno numerados del (5)-

A-seis (6) al cinco (5)-A-quince (15), ubicados en el cantón Durán, que forman parte  *

del lote número cinco (5) situado en el mismo cantón, son los siguientes :1) LOTE >

CINCO (5)-A-SEIS (6): codificado actualmente en el Municipio de Durán con el número

47-03K-01E6, Por el Norte, calle pública con línea recta perpendicular al eje de la  -

carretera, con 20: metros; Por el Sur, línea recta de 20 metros que parte

originalmente de la intersección con la línea que se une con la carretera de acceso al  -

puente Rafael Mendoza Avilés formando un ángulo de 88 grados, 42 minutos, 12.

segundos; Por el Este, lote cinco-A-siete, con 80 metros; y, Por el Oeste, lote cinco-
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A-cinco, con 60 metros, medidas que dan una superficie de 1.600 metros CUSÍrAdos.-

2) LOTE CINCO (5)-A-SIETE (7): codificadoactualmente en el Municipio de Durán con

el número 47-03K-01£7, Por el Norte, calle pública en linea recta perpendicular al

eje dela carretera, con 20 metros;Por el Sur, línea recta de. 20 metros, que parte

originalmente de lainterseccióncon la línea que se une con la carretera de acceso al

puente Rafael Mendoza Avilés, «formando un ángulo de 88 'gredos, 48 minutos, 12

segundos; Por el Este, lote cinco-A-ocho, con 80 metros;'y, Porel Oeste, lote cinco-

á-seis, con 80 metros,“medidasquedan'una superficie de 1.600 metros' cuadrados.-
3) LOTE CINCO (5)-A-OCHO (8): codificado actualmente en el Municipio de Duráncon

el número 47-03K-01E8, Por el Norte, calle pública en línea recta perpendicular al

eje de la carretera, con 20 metros;¡Por el 'Sur,'línea recta'de 20 metros que parte

originalmentede la intersección conla Tíneaque 'se unecon la carretera de acceso al

puente Rafael Mendoza Avilés formando: un ángulo de 88 grados, 48 minutos, 12

segundos; Por el Este, Jote cinco-A-nueve; con :79 metros; y, Por el. Oeste, lote

cinco-A-eche, con 80 metros, 'medidas que dan'una' superficie de 1.550 "metros

cuadrados.- 4) LOTE CINCO (5)-A-NUEYE(9): codificadoactualmente en el Municipio

de' Durán: con “el número 47-03K-01E9,” Por “el :Norte,' calle pública en línea

perpendicular al eje delacarretera, con' 20 metros; Por el Sur, línea recta de 20

metros que parte originalmente de' la intersección con'la línea que se une con la

carretera de acceso al puente RafaelMendoza Avilés formando un ángulo de 88

grados, 46 minutos, 12 segundos; Por-el Este, lote cinco-A-diez, con 79 metros; y,

Porel Osste, Jote cinco-A-ocho, con 79 metros, medidas que dan una superficie de

1.580 metros cuadrados.-5) LOTE CINCOSra=Á-DIEZ 10%codificado actualmente en

 

1.570 metros cuadrados.-6) LOTE CINCO (5)-A-ONCE (11): codificado actualmente en

el Municipiode Durán con el' número (47-03K-01£11; Por el Norte, calle pública en

línea recta perpendicular al eje: de la carretera,' con 20'metros; Por. el Sur, línea

recta de 20 metros, que parteoriginalmente de la inetersección con la línea que se

une con la carretera deacceso al puente Rafael Mendoza Avilés formando un ángulo

de 88 grados,-48- minutos, 12 segundos; Por el Este, lote cinco-A-doce, con 78

metros; y, Por el Oestelote cinco-A-diez, con 76 metros,' medidas que dan una

superficie de 1.560metros cuadrados.- 7)'LOTE CINCO (5) A-DOCE(12): codificado

actualmente en sl Municipio de Durán con el número 47-03K-01E12, Por el Norte,

calle pública en línea recta perpendicular -al eje de la carretera, con 20 metros; Por

el Sur, línea recta de 20 metros que parte originalmente de la intersección con la

línea que se une con la carretera de acceso al puente Rafael Mendoza Avilés



formando un ángulo de 88 grados, 48 minutos, 12 segundos; Por el Este, lote cinco-

A-trece, con 78 metros; y, Por el Oeste, lote cinco-A-once, con 78 metros, medidas

que hacen una superficie de 1.560 metros cuadrados.- 6) LOTE CINCO (5)-A-TRECE *
(13): codificado actualmente en el Municipio de Durán con el número 47-03K-01E13,

Por el Norte, calle pública en línea recta perpendicular al eje de la carretera. con 20

metros; Por el, Sur, línea recta de 20 metros que parte originalmente de la

intersección con la. línea que se une con la carretera de acceso al puente Rafael

Mendoza;¡Avilés formando.un ángulo de 88 grados, 48 minutos, 12 segundos; Por el

Este, lote cinco-Acatorce, con 77 metros, 50 centímetros; y, Por el Oeste, lote

cinco-á-doce, con 78 metros, medidas que dan una superficie de 1.550 metros

cuadrados.- 9) LOTE CINCO (5)-A-CATORCE (14) codificado actualmente en el

Municipio de Durán con el número 47-03K-01E14, Por el Norte,calle pública en línea

recta perpendicular al eje de la carretera con 20 metros; Por el Sur, línea recta de

20 metros que parte originalmente de la intersección con la línea que se une con la

-

 
carretera de acceso al puente Rafael Mendoza Avilés formando un ángulo de 88 O

grados, 48 minutos, 12 segundos; Por el Este, lote cinco-A-quince, con 76 metros
+ 0

50 centimetros; y, Por el Oeste, lote cinco-A-trece, con 77 metros, 50 centimetros, -

medidas que dan una superficie de 1.540 metros cuadrados.- 10) LOTE CINCO (5)-4-

QUINCE (15) codificado actualmente en el Municipio de Durán con el número 47-03K- ”.

01€£15, Por el Norte, calle pública en línea recta perpendicular al eje de la ”.

carretera, con 27 metros; Por el Sur, línea recta de 86 metros aproximadamente que- +< -

parte originalmentede la intersección con la línea que se une con la carretera de.:

acceso al puente Rafael Mendoza Avilés, formando un ángulo de 88 grados, 48:

minutos, 12 segundos y que se junta con el lindero Este, formando un ángulo agudo de *

48 grados, 57 minutos, 70 segundos; Por el Este, lindera parte de la calle pública que

forma una línea oblicua que va desde un punto situado a 410 metros de la carretera

de acceso al puente Rafael Mendoza Avilés hasta el punto que se une con el lindero

Sur formando un ángulo agudo de 48 grados, 57 minutos, 70 segundos, línea oblicua

que mide aproximadamente 96 metros; y, Por.el Oeste, lote cinco-A4-catorce, con 76

metros, 50 centímetros, medidas que dan una superficie de 4218 metros cuadrados,

aproximadamente.- Los 10 lotes de terreno numerados del cinco ( 5 )-A-seis (6 ) al

cinco ( 5 )-A-quince (-15 3 descritos en líneas precedentes, fueron adquiridos por

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A., adjudicación realizada

- por la Junta de Rematas delBANCO CENTRAL DEL ECUADOR Región 2, mediante auto

dictado el 3 de Julio de 1991, a las 0900, protocolizado ante el Notario Décimo

Quinto de Guayaquil, Dr. Miguel Yernaza Requena, el 1 de Octubre de 1991, inscrito en

el Registro de la Propiedad del cantón Durán, de fajas 32809 a 32044, número 1419

del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número 2818 del Repertorio, el 31 de

Octubre de 1991.- 4 su vez, dichos inmuebles los adquirió el BANCO CENTRAL DEL

ECUADOR mediante escritura pública de dación en pago, otorgada por la Compañía

Constructora AUTILSA S.A. y Financiera Nacional S.A. (FINANSA), ante el Notario

-



cy0u16

Público Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 14 de
Noviembre de 1906,.inscrita en el Registrode la Propiedad del cantón Guayaquil, el

26 de Diciembre de 1986, de fojas. 294131 a 204172, número 14210 del Registro y

anotada bajo el número 34614 del Repertorio.- Así mismo, la Compañía Constructora

AUTILSA S.A. adquirió losbienes. por aportes -que: realizó a lá constitución de la

misma, la Compañía Predios Industriales €. Ltda., mediante escritura otorgada el 16

de Junio de 1982 e inscrita el 17 de Septiembre del mismo año. Igualmente, Predios

Industriales €. Ltda. (PREDIN) adquirió los lotes antedichos en mayor extensión de la

siguiente manera: por aporte que hiciera Sociedad Anónima Civil 'Agrícola Hacienda

El Recrero a un aumento de capital social de la Compañía tal coma consta de la

escritura pública celebrada el 7 de Abril de 1976, ante el Notario Quinto, Dr. Gustavo

Falconí Ledesma, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 deSeptiembre del

mismo año.- Á su vez, Sociedad Anónima Civil Agrícola Hacienda El Recreo, adquirió

el dominio de los terrenos aportados por compra que hiciera, en mayor extensión, a

la Compañía inmobiliaria Sociedad Anónima, tal como figura de la escritura otorgada

el 10 de Septiembre de 1954 ante el Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma, inscrita el

20 de los mismos mes y año.- Los lotes cinco í 5)-A-seís ( 6 ) al cinco ( 5 )-A-

quince £ 15 ) formaban parte del lote número cinco ( S ) y fueran divididos con la

debida autorización de la Municipalidad de Guayaquil, tal como consta de los

- documentos y el plano proptocolizados el 17 de Julio de 1980, inscrita en el Registro

de la Propiedad el 11 de Septiembre de 1980.- La correspondiente autorización

* consta del oficio número 9.842 expedido con fecha 5 de Diciembre de 1979 por el

 

. Prosesus ano de. la Municipalidad de Guayaquil.- A continuación, el señor Carlos

  

  

ez hace formal entrega de la documentación pertinente de los lotes de

Wiescripción consta - en líneas precedentes.- En este estado, la

cada una, en el aumento del Capital Social de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA

"DIBIENS” y que igualmente acepta la forma de pago propuesta tanto en numerario

como en espécie, resolviendose designar en calidad de Peritos Avaluadores a los

señores Pedro Figueroa Rivas y Félix Torres Lara, a efecto de que avalúen los lotes

de terreno que desea aportar la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE) S.A., los cuales constan descritos en líneas precedentes por

el señor Carlos Cueva González, disponiéndose la suspensión de la presente Junta

hasta el día de mañana, a las 16h. en que se reunirán en este mismo inmueble a fin de

continuar con la Junta y en la que se contará también con la asistencia de los

prenombrados Peritos Avaluadores.- La señora Presidente dispone un receso para la

redacción de la presente ácta, hecho lo cual, reinstaiada la Junta y, leída que les fue

a los asistentes, la aprueban por unanimidad, firmando para constancia en unidad de



acto con la señora Presidente y el suscrito Secretario, que certifica.- F) Galicia

Mejía de Cueva, f) Ec. Juana Arnao, Ramírez de García; f) Carlos Cueva Gonzálz.-

CERTIFIC OO Que Ja presente .es fiel copia del Acta de Junta General

Extraordinaria de Socios de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA * DIBIENS * celebrada

el día 27 de Diciembre de 1993, la misma que consta en el Libro de Actas a mi cargo,

al que me reíitoyen caso necesario.- >
Guayaquil/27 de Diciembre de 1993 - -

Lae: :

GERENTE GENERAL-SECRETAR10 DE LA.JUNTA.
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONTAGSpR

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA * DIBIENS ”

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho. días del 'mes de Diciembre de mil

novecientos noventa y tres, -a las dieciséis horas diez minutos, en el local social de

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “DIBIENS” ubicado.en la Urbanización “ SANTA

LEONOR ”, manzana número 6, se reúnen los Accionistas de COMPAÑIA ANONIMA

INMOBILIARIA “DIBIENS” señores: CARLOS (CUEVA GONZALEZ, a nombre y en

representación de .la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A., Sociedad, poseedora de 3.999 acciones ordinarias y nominativas por

S/.1.000,00, cada una, las. cuales se encuentran pagadas ensu totalidad y, Ec. JUANA

ARNAD RAMIREZ DE GARCIA, -poseedora de 1-.acción ordinaria y nominativa por

5/.1.000,00, la misma que se encuentra pagada -.en su totalidad y, lo hacen con el

objeto de continuar con la Junta General. Extraordinaria que fue suspendida el día de

ayer. Se cuenta también con la asistenciade los señores Pedro Figueros Rivas y Félix

Torres Lara. Preside la Junta, la señora: Galicia Mejía Zevallos de Cueva, en su

calidad de Presidente de la Compañía y, actúá en la Secretaría, el Gerente General de

la Sociedad, señor Carlos Cueva González.- La señora Presidente dispone que el señor

Secretario constate la presencia de la totalidad de los Accionistas de esta

Compañía, hecho lo cual y una vez que constató el señor Secretario que se encuentro

presente la totalidad del capital “suscrito y pagado de la Compañía, la señora

Presidente declara reinstalada la Junta. A continuación, los señores Peritos, Pedro

Figueroa Rivas y Félix Torres Lara expresan que se han constituído en: 12) los lotes

de terreno signados con Jos números.5, 6, 14, 15 y 16.de la manzana NS 6 de la

rs cuadrados 597 centímetros cuadrados, el número 15, tiene 607

úgirados, 98 decímetros cuadrados; y, el número 16, tiene-585 metros

Y 941decimetros cuadrados, .10s mismos han procedido a avaluar en las

   
N2 6 en Sí...6'480.000,00- LOTE DE: TERRENO NO. 14 en Sí. 9'019.728,00; LOTE DE

TERRENO Ne 15 en 5£.8'737.488 y, LOTE DE TERRENO N2 16, en S5/.2'531.250,00,

valores que .han sido .estimados en consideración a los avalúos que en la

Municipalidad de Guayaquil, tienen dichos inmuebles.- 22) lotes de terreno numerados

del cinco (5)-A-seis (6) al cinco (5)-A-quince (15) ubicados en el cantón Durán, que

forman parte del lote número cinco (5) situado en el mismo Cantón, los cuales

cuentan con las siguientes áreas: el lote cinco (5)-A-seis (6), tiene 1.600 metros

cuadrados; el lote cinco (5)-A-siete (7) tiene. 1.600 metros cuadrados; el lote cinco

(5)-A-ocho (8), tiene 1.550 metros cuadrados; el lote cinco (5)-A-nueve (9), tiene

1.580 metros cuadrados, el lote cinco (5)-A-diez (10), tiene 1.570 metros cuadros;



el lote cinco (5)-A- once (11), tiene 1.560 metros cuadrados; el lote cinco (5)-A-

doce (12), tiene 1.560 metros cuadrados; el lote cinco (5)-A-trece (13), tiene 1.550 '

metros cuadrados; el lote cinco (5)-A-catorce (14), tiene 1.540 metros cuadrados; ”

y, el lote cinco (5)-A-quince (15), tiene aproximadamente 4.218 metros cuadrados, -

los mismos que han procedido a avaluarlos, en las siguientes cantidades: el cinco

(5)-A-seís (6), en Sí. 4000.000,00; el cinco (5)-A-siete (7), en S/. 44000.000 00; el

cinco (5)-A-ocho (8), en $/.3'875.000,00;- el cinco (5)-A-nueve (89), en S/.

3950.000,00; el cinco (5)-A-diez (10), en 5/,3'925.000,00 ; el cinco (5)-A-once (11)
en S/. 3'900.000,00; el cinco (5)-4-doce (12), en 5/.3'900.000,00 ; el cinco (5)-A-

trece (13), en 5/.3'900.000,00 ; el cinco (5)-A-catorce (14), en 5/.3'850.000,00, y, el

cinco (5)-A-quince (15), en S/.10'545.000,00.- Que los valores en que se ha procedido

a avaluar estos inmuebles han sido considerados los avalúos que al respecto tienen

en el Municipio del cantón Durán.- Que para los fines establecidos en el art. 174 de la

Leg de Compañías en vigencia, acompañan por escrito el respectivo informe del

avalúo practicado.- En este estado, la Accionista señora Ec. Juana Arnao Ramirez de

García aprueba el avalúo practicado por los señores Félix Torres Lara y

Pedro Figueroa y acepta que Ja Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE) S.A., representada por el señor Carlos Cueva González pague

en la forma propuesta en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de esta |

Compañía iniciada el día de ayer, 27 de Diciembre de 1993, esto es, numerario y en . .

especie, las 105,420 accionesque por la cantidad de S/1.000,00, cada una, desea o

suscribir en el Aumento del Capital Social de esta Compañía, autorizándolo para que . *

a nombre y en representación de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “ DIBIENS” - 3

concurra ante uno de los señores Notarios Públicos de este Cantón y celebre la *

correspondiente escritura pública aceptando la aportación de los lotes de terreno

antes mencionados, aclarando que los gastos referentes a la transferencia de

dormnio. de dichos lotes de terreno, correrán de cuenta de la Accionista,

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIAMA (€ DIFARE ) S.A..- En este estado, la

señora Presidente dispone que se entre a conocer y a resolver sobre el segundo punto

del orden del dís, esto es, sobre la Reforma de los Estatutos Sociales de la

Compañía. Solicita la palabra la Accionista, señora Ec. Juana Arnao Ramirez de

García y, concedida que le fue, expresa: Que como se ha acordado aumentar el Capital

Social de la Compañía, es necesario reformar el Artículo CUARTO de los Estatutos

Sociales de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA ” DIBIENS “ que hace referencia al

Capital Social de la Compañía, esto es, que hay que hacer constar sobre el sumento

que se ha acordado en este acto, de tel forma, que este Artículo diga: ARTICULO

CUARTO: CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es S?,115'420.000,00, dividido

en 115.420 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 000001 al 115.420. con

un valor nominal de 5/.1.000,00, cada una. Por cada acción suscrita se emitirá un

título igualmente numerado, siempre que esté liberado. Un mismo titulo puede

representar múltiples acciones. Los títulos y certificados provisionales se
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extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. Al serle entregado al

accionista el título o certificado, éste suscribirá el correspondiente talonario.- La

moción presentada por la señora accionista Ec. Juana Árnao Ramírez de García, es

puesta en consideración de la Sala y, luego de las correspondientes deliberaciones,

es aprobada por unanimidad reformándose por tanto el ertículo CUARTO de los

Estatutos Sociales de esta Compañía, dirá: ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El Capital

Social de la Compañía es S/115'420.000an, dividido en 115.420 acciones ordinarias

y nominativas numeradas del 000001 al 115.420, con un valor nominal de

5f.1.000,00, cada una, Por cada acción suscrita se emitirá un título igualmente

numerado, siempre que esté liberado. Un mismo título puede representar múltiples

acciones. Los títulos y certificados provisionales se extenderán en libros talonarios

correlativamente numerados. Al serle entregado al accionista el título o certificado,

0 éste suscribirá el correspondiente talonario.- En este estado, los señores

: Accionistas acuerdan por unanimidad autorizar al señor Gerente General de la

Compañía para que concurra ante uno de los señores Notarios Públicos de este

O Cantón, a fin de proceder a elevar a escritura pública las resoluciones adoptadas en

0 esta Junta General, esto es, el aumento del capital social y la reforma de los

Estatutos Sociales, a fin de que el señor Intendente de Compañías dicte la Resolución

pertinente y se la inscribe en los Registros Mercantil y de la Propiedad de los

cantones en que se encuentran los inmuebles aportados, para los fines legales

dentes, debiendo además, canjear los títulos de acciones que existen en la

Wa otros nuevos certificados que contengan la totalidad del capital

Arompañía.- No habiendo otro punto que tratar, la señora Presidente

    

 

yr roo.

G Señora Presidente y el suscrito Secretario que certifica.- f) Galicia

0 Mejía de Cueva; f) Ec. Juana Árneo Ramírez de García; f) Pedro Figueroa Rivas; f)

O Fénix Torres Lara; 1) Carlos Cueva González.-

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General

Extraordinaria de Socios de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA * DIBIENS * celebrada

el día 28 deede 1993, la misma que en el Libro de Áctas a mi carga, al que

me remito caso necesario.-

Guayaquil/28 de Di Sy993.-

E
Carlos€tCueva González,

GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA

    

 



“a COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOSOE9

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A.
eAe11O5AAAOAAOO0A

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitres dias del mes de Diciembre de mil

novecientos noventa y tres, a las ocho horas diez minutos, en la Sede Social la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA EUATORIANA (€ DIFARE ) S.A. ubicada en la

Urbanización Santa Leonor, Manzana N2 6, se reúnen los Socios de esta Compañía,

señores: CARLOS CUEVA GONZALEZ, poseedor de 999.988 acciones ordinarias y

nominativas por la cantidad de Sf.1.000,00, cada una; y, Ec. JUANA ARNAOD RAMIREZ

DE GARCIA, poseedora de 12 acciones ordinarias y nominativas por S/.1.000,00, cada

una; y, lo hacen con el objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria de

Socios. Preside la Junta, el Presidente de la Compañía, señor Carlos Cueva González

0 y, actúa en la Secretaría, la Gerente de la Sociedad, señora Galicia Mejía de Cueva. A

" continuación, el señor Presidente dispone que la señora Secretaria proceda a

elaborar una lista de los Socios presentes, hecho lo cual se constató la presencia de

0 la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía.- En este estado, el señor

0 Presidente manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el art. 280 de la Ley

de Compañias en vigencia, concordante con lo prescrito en el artículo Vigésimo

o Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

“o. ECUATORIANA £DIFARE ) 5.A., pone en consideración el constituirse en Junta General

- Extraordinaria para proceder conocer como punto único del orden del día, el autorizar

UN al Presidente de esta Sociedad, para que aporte, para el aumento de capital de

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “ DIGIENS “, los inmuebles de propiedad de

UIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A., consistentes en. cinco  

  

    

ds:Sau pS sta ciudad de Guayaquil. signados con los números:5 b,- 14,- 15,- y 16

bn“gelaanúmero 6; y, diez lotes de terreno numerados del CINCO (5 )-4- SEIS

(6) al:CINCO (5 )-A-QUINCE ( 15) ubicados en el Cantón Durán, que forman parte del

cu16te,púfhero CINCO (5 ) situado en el mismo Cantón.- Los Accionistas presentes

Aucrdan por unanimidad la celebración de la presente Junta General Extraordinaria

y, la señora Ec. Juana Árnao Ramirez de García mociona el autorizar al Presidente de

esta Compañía para que aporte, para el aumento de capital de COMPAÑIA ANONIMA

INMOBILIARIA “ DIBIENS “ los inmuebles de propiedad de DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A., consistentes en: cinco lotes de terreno

ubicados en la manzana 6 de la Urbanización SANTA LEONOR, de la parroquia urbana

Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, los cuales se encuentran signados con los

números: 5,- 6,- 14,- 15,- y 16; y, diez lotes de terreno ubicados en el cantón Durán,

los cuales forman parte del lote número cinco (5 ) y, se encuentran signados con los

números: CINCO ( 5)-A- SEIS [ 6); CINCO -A-SIETE (7 ); CINCO ( S5)-A-OCHO (8 );

CINCO (5 )-A-NUEYE ( 9 ); CINCO (5 )-A-DIEZ ( 10 ); CINCO (5 )-4- ONCE (11);

CINCO (5 )-A-DOCE ( 12 ); CINCO (5 3-A-TRECE (13); CINCO (5 )-A-CATORCE



(14) y, CINCO € S )-A-QUINCE € 15 ) debiendo facultárselo además, para que la

aportación se la efectúe en base al avalúo comercial que a cada lote de terreno le ha

asignado el correspondiente Municipio del lugar donde se encuentran dichos lotes de

terreno, esto es, de Guayaquil y Durán, respectivamente.- El señor Presidente de la

Junta pone a consideración de la Sala la moción propuesta por la señora Ec. Juana

Arnao Ramírez de García y, luego delas correspondientes deliberaciones, por
unanimidad los Socios presentes acuerdan autorizar al Presidente de la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA CDIFARE )S.A., para que a nombre y en

representación de esta Empresa, aporte para el Aumento de Capital de COMPAÑIA

ANONIMA INMOBILIARIA * DIBIENS ”, los bienes inmuebles de propiedad de la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.4A., consistentes

en los cinco lotes de terreno ubicados en la manzana número 6 de la Urbanización

SANTA LEONOR, de la parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, signados

con los números: 5 í Codificado actualmente en la Municipalidad de Guayaquil con el

Ne 64-0006-005-0-0-0 1; 6 ( Codificado actualmente en la Municipalidad de

Guayaquil con el N2 64-0006-006-0-0-0 ) 14 (€ Codificado actualmente en la

Municipalidad de Guayaquil con el N2 64-0006--14-0-0-0 ) 15 ( Codificado

actualmente en la Municipalidad de Guayaquil con el N2 64-0006-015-0-0-0) y 16.

(Codificado actualmente en la Municipalidad de Guayaquil con el Ne 64-006-16); y,

los diez lotes de terreno numerados del CINCO ( S)-A-SEIS [6 ) al CINCO (5 )-A-

QUINCE ( 15) ubicados en el cantón Durán que forman parte del lote nímero CINCO (5)
del mismo Cantón, signados con los números: CINCO ( 5 )-A-SEIS ( 6), Codificado

actualmente en la Municipalidad de Durán con el N2 47-03K-O1E6; CINCO ( 5 )-4-

SIETE ( 7 ), Codificado actualmente en la Municipalidad de Durán con el H2 47-03K-

01E7;CINCO (5 )-A-OCHO £ 8 3, Codificado actualmente en la Municipalidad de Durán

con el N2 47-03K-01E8; CINCO £ 5 )-A-NUEVE (9 3, Codificado actualmente en la

Municipalidad de Durán con el N9 47-03K-01E9; CINCO ( 5 )-A-DIEZ ( 10 ), Codificado

actualmente en la Municipalidad de Durán con el N2 47-03K-O1E10; CINCO ( 5 )-A-

ONCE (11 3, Codificado actualmente en la Municipalidad de Durán con el N£ 47-03K-

01E11; CINCO ( 5 )-A-DOCE £ 12 ), Codificado actualmente en la Municipalidad de

Durán con el Ne 47-03K-01E12; CINCO € 5 9-A-TRECE € 13 ), Codificado actualmente

en la Municipalidad de Durán con el Ne 47-03K-01E13; CINCO (5 )-A- CATORCE (14),

Codificado actualmente en la Municipalidad de Durán con el N2 47-O3K-01E14; y,

CINCO € 5)-A-QUINCE ( 153, Codificado actualmente en la Municipalidad de Durán con

el N2 47-03K-01E15.- La Junta autoriza expresamente al señor Presidente de la

Compañía, para que la aportación de los lotes de terreno antes descritos, se la haga

por el valor constante en los correspondientes avalúos comerciales de los Municipios

de los cantones de Guayaquil y Durán.- No habiendo otro punto que tratar, el señor

Presidente dispone un receso para la redacción de la presente ácta, hecho lo cual,

reinstalada la Junta y, leído que Jes fue integramente su texto a las presentes, se
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ratifican, afirman y firman en unidad de acto.- f) Carlos Cueva González; f) Ec. Juana

Arnao Ramírez de García; f) Galicia Mejía de Cueva.-
CERTIFIC O: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General

Extraordinaria de los Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE 3 S.A., celebrada el día 23 de Diciembre de 1993, la misma

que consta en el Libro de Actas a mi cargo, al que me remito en caso necesario.-

Guayaquil, 23 de Diciembre de 1993

Llicio. du Ara
Galicia Mejía de Cueva,

[7 GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA

 



  
   

   
   

Guayaquil, 28 de Diciembre de 1993

Señores UN
Accionistas de (0CoO2Í1
COMPAÑÍA AÑORIMA INMOBILIARIA * DIBIENS

Ciudad.

De nuestras cunsideraciones: -

Por medio de la presente les hacemos conocer que hemos avaluado los lotes de

terreno de propiedad de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A., signados con los números S- 6-14 - 15 y 16 de la manzana N2 6 de la
Urbanización “SAMTA LEONOR” de la parroguia urbaña Tarqui de estas ciudad de

Guayaquil, y, los 10 lotes de terreno numerados del cinco (5)-A-seis(6) al cinco (5)-
A-guince (15) ubicados en el cantón Durán, que forman parte del lote número cinco

(Gu en el mismo canten, cuyas medidas son las que constan a continuación, en las
5iguientes cantidades:
LOTE DE TERRENO NE E, tiene 450 metros cuadrodos, evaluado en S/.32797.280,00;
LOTE DE TERRENO NS 6, tiene 450 metros cuadrados, avaluado en S/.6'450.000,00;

LOTE DE TERRENO N2 14, tiene 523 metros cuadrados, 597 centimetros cuadrados,
avaluado en 5/.2'019.728,00;

LOTE DE TERRENO N2 15, tiene 607 metros cuadrados, 98 decimetros cuadrados,
avaluado en 54.8'737.489,00,;

LOTE DE TERRENO NZ 16, Llíene SES metres cuadrados, 941 derimetros cuadradas,
avaluado en 4/2'331.25000

LOTE CIMCO (5)-A-SEIS(6)Llene 1600 metros cuadradosavaluedo enf/.4000.000,00;
LOTE CINCO (5)-A-SIETE (7%tiene 1606 metros cuadrados,avaludo enS/4000.000,00

CINCO (5)-A-OCHO (6), tiene 1.550 metros cuedrados, avaluado en

5/.35875.000,D0;
ETÁNCO (5)-A-MUEVE (0), tiene 1580 metros cuadrados, avaluado en

E 5/.7950.000,00; |
OTECI CO(S-A-DIEZ (IO), biene 1570 metros cuadrados, avaluado en

_ cp S/ 3:925.000,00;=

Cc

CINCO 15)-A-ONCE TL, diene 1560 metros cuadrados, avaluado en
57.3900.000,09;

LOTE CIRCO (5)-A-DOCE (12), tiene 1.550 metros cuadrados,  avalueda en
S/.F'200.000,00;

LOTE CINCO (5)-A-TRECE (131 tiene 1550 mefros cuadrados, avaluado en

5/.7900.000,00;
LOTE CIRCO (5)-A-CATORCE (14), tiene 1540 metros cuadrados, Aavaluado en

S/31850.000,00;

LOTE CINCO (5)-A-DUINCE (15), aproximadamente tiene 4216 mefros cuadrados,
avalusda en 5/.10'545.00000.-

Atentamente.

  



Guoyoqui!, Septiembre 20 de 1993 T

Señor
CARLOS CUEVA GONZALEZ 00020
En sus manos:

Cúmpleme meonifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

“ompañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., en sesión

'ebiada en esta feche, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía,
el porfodo de DOS AÑOS y con los facultodes fijadas en los Estatutos Soclales,

entre los que figura la de representar legalmente a esta Sociedad, sin necesidad del

concurso de olro Funcionario.

La Compañía DISTRIBUIDORA . FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIÍFARE ) SA -

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo de ext.

0 Cantón, Dr. Hugo Amir Guerrero, el 30 de Marzo de 1987, inscrita en el CN

Mercentíl de Gueyaquil, el 25 de Hayo de 1987, la misma que ha sido reformada en s

O objeto social, se haaumentodo su capital y se ha cambiado su denominación ( qu:

0 originalmente fue de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE ( DIFARE ) 5. A.), siendo 1:

último reforma la constante en la escritura pública otorgada ente el Notario Décimo.

Quinto de Guayaquil, Dr. Míguel Vernazo Requeno, el 20 de Agosto de 1992

rectificada mediante escritura pública otorgada onte el mismo Notario, el 14 9.

Diciembre de 1992, debidamente inscrites en el Registro Mercentíl de Guayaquil, el

19 de Enero de 1993.-

    

  

peaAbd Ae end
Calpapre Zevollos de Cuevn,

a, reelección constante en el Nombramiento que antecede.- Guayaquil

sep lembre 28Sm"

Corlos Cueva González
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Iminyaquil, 6 de Agosto de 1993 /

. Señor

: CARLOS CUEVA GONZALEZ Cs93

Ciudad. / eN

De mis consideraciones:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junte General

Extraordinaria de los Socios de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA DIBIENS/

catebrada en esta fecha,hor unanimidad resolvió designar a usted GERENTE GENERALy

"sta Sociedad, por el período de CINCO AÑOS,vcon las facultades fijadas en los

¡ .¡atutos Sociales, entre las que figura le de representar legalmente/a la Compañía,

sin necesidad dél concurso de otro Funcionario. y

O COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA DIBIENSLe constituyó mediente escritura pública

a celebrada ante el Notario Décimo Quinto de este Cantón, Br. Miguel Vernaza Requena,

el 14 de Julio de 1993; inscrita en el Registro Mercantí] de Guayaquil, el 6 de Agostn

Ly de 1993. /

Atentamente.

2 AngóEllas MHÁQLuUCEro, —,
2 > AATRERARIO DELAJUNTA   
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DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XV Di CUATAGUIL     
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ULTIMO FOLIO DE LA. ESCRITURA DE AUMENTO. DE CAFITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANQANIMA INMOBILIARIA

DIRIENS. yO

 

mn

. . dy vu 2 á

Or, MIGUEL VERNAZAR, o . UN
Notario Décimo Quintb3 Compañías COMPArecient—es. ImpuesLos Fredialesa

. Guayaquil o o
. Municipales, impuesta de Alcabalas y sue adicionales,

% Alcantarillados. Leida que fué integramente y en alta voz

4 las comparecientes, Estos se  ratificaña afirman y

firman conmigo el Notaria en unidad de acta de tada lo

 

ROTOMPANIAS DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA (DIFARE) S.A. E

O INMOBILIARIA DIBIENS.

CARLOS CUEVA GONZALEZ

. c.c. 1 070546 SSI 6

. RAUL. *ODAsS12666 EBOSA

| y 01999<89% 22904

| DR. MIGUEL VERNAZA REQUEÑA

NOTARIO XV DE. GUAYAQUIL

o

DILIGENCIA: De conformidad con el artículo 36 de la Ley

0 Notaríal la escritura que antecede no se formalizó por

  
falta del comprobante de pagos de Impuesto sg.-

Guayaquil, treinta y uno de diciembre de mil novecientos

noventa y tres.-»9 2

DR, MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XV DE. GUAYAQUIL     



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO AL PRIMER DIA DEL MES DE

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

 

DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No.94-2-1-_

1-0006525, dictada por el Subintendente Juridico de

la Intendencia de compañías de Guayaquil, el veinti_

cuatro de Noviembre del presente año, por la cual le

dá su aprobación a la escritura de Aumento de Capital

que antecede, al margen de la matríz de dicha escri_

tura.- Guayaquil, noviembre veinticuatro de mil nove

cientos noventa y cuatro.-es»”

    
BR. MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

 

Certifico que.hoy:En cumpli-
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: Dr. MIGUEL VERNAZA R. EROTOCOLIZACIÓN DE LOS COMPRO-
Notario Décimo Quinto
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o COMPROBANTE UNICO
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9” DE INGRESO A CAJA 2—CAD9-.... 935381 ;

T”CONTRIBUYENTE CEDULADE IUDADANIAYORueA "CODIGO TRANSACC.

CIALNMOB ILIARIA-—DIBIENS A 64-0006-005-0-0 0-1 -—ALC--

oALCABALAS,REGISTROSYADICIONALES VALORRECIBIDO
CUANTÍA :: 59,565,746,00 , ALCUOTA: 100.0000 % EFECTIVO >

 

Porlos Primeros S/. 10,000,000 x 6.25 % z
Porla Diferencia S/. 49,565,746 x 8.00 3 =

” Adic, Alcabala a E.MA.G. 0,5 %
Adic. Ajcabala a E.P.A.P-Q, 1%
Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1%
(-) Detos. en Alcabalas y Adicion, 20.00 3%
Total Impuesto de Alcabala Municipal
Impuesto al Registro Municipal 1.00 8 '
Registro Consejo Provincia 0.1%
Recargo Registro Municipal 100.00 $
Recargo RegistroeProv. 100.00 $
    

625,000 *
3,965,260 *

297,829
595,657
595,657
918,052

4,863,522
595,657
59,566

595,657
59,566
1,750

6,175,718

 

   

, H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

. ALCABALA

. Formulario No.: 3/05) Por S/

- Notaría No.: ]5

Nombre del comprador / A favor de: (JA INNOB, DIBIENS

Nome el¿reiaDeotorge: DIFARE

concepto” CORANENA,A
Bash import:03%,E

Observaciones: XD.sl 0%(4)

Provincia: GUAYAS

Parroquia: TAROUI

O :

MI

  

    
  

  

Pa. A
Númerk del Municipio: 93]5)7 eo

   

  

  
  

       

    

ARAARRRRRARA

CHEQUES   RERRAAG,175,718-
  

     NC y/o
TRANSFER.

    
  

 

ARERAARAARARAQ:

E.

    SEr vOCAJER

13:27:03

JA!

buoyaquil, 10/24/04

   

 

Y

  

ORIGINAL

  



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA buoyaquil, 03/21/94
o Formulario No.: 463 Por S/. 183,880

_ Notaría No: 5 Número del Municipio: 220%0 _ -. .

- Nombre del comprador / A favor de: CIA INMOB. DIBIENS

!*” Nombre del vendedor / Queotorga: DIFARE $  
. 7% Concepto: AINTO DE CAPTA
. .*, Base imponible: 45,845,000

- ; Observaciones: JEDI) 08(02)  05(0)
. Provincia: “EIAYAS o

_ ” eN

“ Parroquia: DM? po
PeUR. 0 | | Ñ ]

0 -- RECAUDAS ¡0% JUNTA DE OERENSAJACIONAL

a f

    

   

 

> ESTUPLAN, ETorres 7 : y o
/ ORIGINAL

o. o JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYA ÚIL, . Ñ

o, a, STGO 2 BBOS m2
oo N* 133573 IMPUESTO DE ALCABALAS POR Sí. cnemeseransoseriniasecrcnsos

o DIFARE

0 CUATROCIENTOS SETENTA 1 SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE I SIETE 00/10!
AAA ATTCR

del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de

0 = ROLARA/£* de CIA. INMOBILIARIA DIBIENS p a T q:

0 Ja.cY 134697 PICHINCHA AaA5O555555555555A555

   

 

4 >
Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946, A

BRE / de, 1994   

Original IMPRESOS —JUNBENQUIL



  

INTA;DEBE FICENGIA. PERSVAYAQUI
¡ER| AO

NO 127784 IMPUESTO DE ALCABALAS POR s06-760,00 :

RECIBI de pIFARE./ a

sy .45'845.000,00REB20% SEG ART 357;_
de dominio de INMUEBLE a /f. CIA INMOBILIA

TARQUI PAGADO $ 887041 BCO DEL PICHINCHA .AAAAAAAAAAAAAAAAAAA   

 

    
   según Art. f:

  

RERO (E)

 

 

Original IMPRESOS “JR” A

 



 

TRTANTRAMr , - - .

  

CONTRIBUCION ESPEGZAL DE MEJORAS E] SOLICITUD

PARA OBRAS DEALCANTARILLADO ESPECIE VALORADA $ 3.300- No" “91766 “|.
KO. No. 747 Agosto 14/91 Art, 3 No. 32

Peso O Tasa No. 24324190028 :

 

     

      
     

  

  

  
  

    

    

   

      

 

      
      

 

 

  

 

   

     

. Construcción inicial ¿6-7 ES Compra Venta 0 464 IX e
. Motivo Aumento /MA Penta 3 E

. Mt —

de Remodelación deZA Transferencias de dominio El
Solicitud Reparación eRES ES Venta de derechoshereditarios [7]o Otros Ey 2 |

ad . . . > >le Propietario DIFARE S.A. / Mesh.Técnica CIA. INMOB. DIBIENS 5

| 3 Dirección URBANIZACION SANTA LEONOR / sr
A Piso | Dpto. No | Local No | Urb./Coop./Sector Ine SANTA LEONOR A E
» | Código Municipal | Parroguia/Sector_TARQUI| Manzana ¿ ¿Solar 5-6-14 >

| Area del Solar ? Alícuota delSolar|Area del Local |AreaArea de const. 6_

Adjunto Planos Minuta O| Recibo de pago “" Valor Fecha
Arquitectónicos —() Escritura () anterior N?

| Notario (A xy Control de construcción O Otros O
q¿€Í_ÍTÍÉÍÁáÓE=TTÓITI>>IASIPDIEPME Q0Oeqeeungyamm 7

Zonal | Zona2 ([J |Zona3  [] | Zona4 Zonas | | Zona 6 |]EZona 7 $

Paga xq Excento  [) ARTICULO LETRARAZON”

Contribuciónespecialde mejor Contripdción esprcial de mejoras E ” CYY

Tasa de servicios especiales a | Tasa de servicios especiales ln )

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio

AA.SS, AA, LL. 64-0006-005-0000-0-0 Ñ
. 64-0006-006-0000-0-0

Ramales domiciliario O Colector | 64-0006-014-0000-0-0

Colector [| Sumideros 111 64-0 -5-000.0.0—0  CSaa lona

[C ODITME NSHOW! SO ] Areas m2
a É

Niveles    

  

|
E 
    

   
  

    AREA TOTAL

7"Liquidación de Valor a:Pagar.
“Portasa de servicios especiales

 

Por área de solar

“Por área de propiedadhorizontal
caAb

 =

R
E
S
E
R
V
A
D
O

P
A
R
A

F
A
C
T
U
R
A
C
I
O
N

. “Por área de construcción

 

Rebajas por valores ya pagados

            Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre 5” z jad : a For. DPCO. - 019/88

De ser devuelta a EMAG el formulario después de quince días (15) calerkiádo,Se 4 de baja. E 5 MNY199%
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: MA, MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

PAT
OP oe

. Aa?“COMPROBANTE UNICO
+ o DE INGRESO A CAJA

CONTRIBUYENTE PS 7

|

CEDULADE CIUDADANIA Y RUC.
CTA. INMOB. JUVE 0 Fr co O Codos] 64006. 0%
. , a 20 o . , * FA ?

 

   
          

   
      

 

CONCEPTO

 

TITULO DE CREDITO
1993

fol, Lorercial Ay. Catastra Hipoteca Av. inponidie
3,917,608,00 2,131,40 -00 00 2,411,400,00

Mo. 4043057 v04 08 AFI 18100

EFECTIVO 41.244,20

CHEQUES
   
  

   
  

 

  
    

   

darSes : Zdo. Jena

 

IMP, PREDIAL 22, 333.47
6 FOR MIL : 2,662, 50

. 0.5 EDUCACIÓN dido NOTA DE
7 0.5 HEDICIRA RURAL z+111.40. TA CREDITO

1.5 x IL BOMBEROS 78710 a
MEN  IAS

 

¿SELLO FIRMA DE RECIBIDO
¡AA

    

     

 

   

  

       
         

O

c: 376, Dectos: Z “e Moral 0
:: 09 Tofal: Liq.: 080483

 

F.92.1313.001

 

AAAA

£. 0/23
PA 0
AS

   CODIGO TRANSACC.

IREUTIDE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1993

TITULO DE CREDITO. No. A-094986
La M4, lepor 1h3

321675, 363,

VALOR RECIBIDO

EFECTIVOz a a + .
s $ + m
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M.!l. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
-

|

MES DIA AÑO

DICIEMBRE 20 93

 

NS SOLICITUD DE CERTIFICACION

DE AVALUOS Y REGISTROS
(REQUISITOS AL REVERSO) '

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL PREDIO

  

  

  

  NOMBRE
CIA. INMOB+. JUTE CERO SeAo

ENTE
NUMERO              

 

  

CEDULA DE IDENTIDAD

CODIGO CATASTRAL CIUDAD PARROQUIA MANZANA SOLAR
64-0006-005-HuO=0= CGQUIL 0006 0050,

CERTIFICACION
tá

FECHA DE CERTIFICACION LA DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO Y El DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGIS-
MES TROS HAN REVISADO LOS ARCHIVOS Y LIBROS INDICES DE LA PROPIEDAD ARRIBA

INDICADA, POR LA CUAL CERTIFICAN LOS VALORES Y DATOS CATASTRALES QUE SE
DICIEMBRE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN,

AVALUO COMERCIAL AVALUO CATASTRAL LOS DATOS cra DOS EX EL ORIGINAL DE ESTE DOCUMENTO SE ENCUENTRAN 0

32'797.280 19'678.368 _220TEGIDOSCINTAS ANSPARENTE

AYALYO IMPONIBLE CONTRIBUCION SEMESFAAL 7

19'678.368 550.486,00 ANUAL, -» ' DIRECGIHIN Dt)

2
E A E A y E

CLASIFICACIÓN VIGENCIA URBAN 0

n co” 1.993

MODIFICACIÓN | VALOR DEL M2. la ING

AUM/AV. X REAVo mo dan Palacios 35 ll
Encargado

OBSERVACIONES

  

     
PO FIRMA DEL SOLICITANTE -

 

mmm JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS

SOLICITANTE ! F.92.234.002 -
»

n *
,

..
a errAma oa ee oe

COLESFIEL COPIA
* . . . a o ..,

. . . o .., .
AN Lo. o, , : a, > “

 

    

      

| OEN



   ' M.l. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

“COMPROBANTE UNICO
'DE INGRESO A CAJA ,

CONTRIBUYENTE. ” E Ces 707] CEDULA DE CIUDADANIA / RUC CODIGO TRANSACC.
a l e ALADOS De RO

SADOl DÉ . Si PAra

FA SN

a, pop
. “ aroma

  

          
       

 

      

   

  

        

      

: CONCEPTO TITULO DE CREDITO No. A-039393 VALOR RECIBIDO
33 ! '

” Av. Comercial Av, Catastral Hipoteca Av. Imponible
o 3,520,000.00 2,052,000,.00 .00 2,052,000,00| EFEcTIvO 39,518.71

TAN 2do, Sen.
iMe, PREDIAL 215765.77 CHEQUES 00

. 5 POR MIL ,42,312,00 :
0,35 EDUCACION BZDO NOTA DE
0.5 MEDICINA RURAL 2050.00/ CREDIVO 00
1.5 2 MIL BOMBEROS 3,078,009 *   

 

  

  

   
EN
9109 39,518,71

SELLO Y FIRMA DE RECIBIDO

  

 

   
0 Tot.fíic: 41,247,795  Dictosi 1,743.26 Moras +00

Coactiva! ( l: 39,518,71 Lig.: 070670

UN F.92.1313.001

 

    

   

 

PROBANN
GRESO!|

 

        

 

t

  

CODIGO TRANSACC.

PRU   

  

 

“"T CEDULA DE CIUDADANIA / RUC

008-0000  

   
  

 

  “PREDTOS URBANOS Y ADICIONALES 1993
TITULO DE CREDITO No. A-094985

a Pabypgbes Uy e Ls
dr Sotasiral Uiobfeza Av, imponiia- :;

"VALOR RECIBIDO

EFECTIVO

 

    

 

  

 

  
   

   
  

  

 

    

L

dic. 5 HEQUES tUZa Cl
E 74 <=

. ES Al ece pi NOTA DE nm
Ps E CREDITO
E e o
cs 2%; Xx o

. 1.s A LLENA

 

RECIBIDO

   

  

SELLO Y FIRMA DE RECIBIDO

  AET

      
 

: e NS
E
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pa ¡ TOY ÓN

3 Ueédeb ,
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no.

 

M.l. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
-

Metuwr”” SOLICITUD DE CERTIFICACION
DE AVALUOS Y REGISTROS

(REQUISITOS AL REVERSO)

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL PREDIO
NOMBRE

CIA. INMOB. JUTE CERO S.A.

   MES DIA AÑO

DICIEMBRE 20 93   

FIRMA DEL SOLICITANTE

 

      
CERTIFICACION

tios        
  

FECHA DE CERTIFICACIÓN

MES DIA AÑO

DICIEMBRE 20 93

  

  
    
  

  

LA DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO Y EL DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGIS-
TROS HAM REVISADO LOS ARCHIVOS Y LIBROS INDICES DE LA PROPIEDAD ARRIBA
INDICADA, POR LA CUAL CERTIFICAN LOS VALORES Y DATOS CATASTRALES QUE SE
DESCRIBEN A CONTINUACION,

LOS DATOS CERTIFICADOS EN EL ORIGINAL DE ESTE DOCUMENTO S£ ENCUENTRAN

 

   
  

   
  
  

3*388.000 472.258,00 ANUAL,

CLASIFICACIÓN VIGENCIA

JS 1.993

MODIFICACION VALOR DELM2M2,

AUM/AV. XREAV.      
   

an Palacios Sénche

Encargado
OBSERVACIONES

mn MIGUEL VERNAZA:REQUENA| A
¿ NOTARIO” AN DE GUAYAQUILE

 



Eres
'* Mol. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

tsCOMPROBANTE UNICO
: DE INGRESO A CAJA
CONTRIBUYENTE

PRENOR

  

  DEL ORT

 

   

 

   
   

 

CON ¡GO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1993 VALOR RECIBIDO
PHTOLO.DE CREDITO No. A-092885     

EFECTIVO

   

CHEQUES

  

  

 

  
NOTA DE
CREDITO

    

  
Berin
RECIBIDO

GEDULA DE CIUDADANIA / RUC “CODIGO TRANSACC.*

Cod. 6006 14.
   

          

  

   

Paro
depl

!      PrenorDs

 

      
  

  

  

     

 

   
  

    

   

o DE CREDITO No. A-012391 MI

t A: t hr. TegoAY sa ipoteca Y, . 10750,

0 ler. Sen. 740. Jem
, AF, PREDIAL 15,016,997

¿E POR MIL PLE
0.5 EDUCACION 11318. 73 NOTA DE

- 2,3 MEDICINA RURAL 1,518.75 CREDITO ¿09
1.5 2 JUL  BOMBEROS 278,13

: < TOTAL. Eran
119 pa

     

    
F.92,1313.001
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M.l. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL »

>]
MES DIA AÑO
DICIEMBRE 20 [93

NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD

CIA. ANON PRENOR DEL NORTE

CALLE
- “

    0. S e

"iw"” SOLICITUD DE CERTIFICACION
DE AVALUOS Y REGISTROS

, (REQUISITOS AL REVERSO)

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL PREDIO

       

CODIGO CATASTRAL CIUDAD PARROQUIA MANZANA SOLAR

64-0006-014=0-0=0= GQUIL 0006 014-D0.ab)| FIRMA DEL SOLICITANTE a?

FECHA DE CERTIFICACION

MES DIA AÑO
DICIEMBRE 20 93

AVALUO COMERCIAL AVALUO CATASTRAL LOS DATOS CERTIFICADOS EN EL ORIGINAL DE ESTE DOCUMENTO SE ENCUENTRAN
91019.728,00 5'411.,837,00 PROTEGIDOS CON CINTA TRANSPARENTE

AVALUO IMPONIBLE CONTRIBUCIÓN SENSSIPA ANUAI

 

   
   

  

 

   

  
  

LA DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO Y El DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGIS-
TROS HAN REVISADO LOS ARCHIVOS Y LIBROS INDICES DE LA PROPIEDAD ARRIBA
INDICADA, POR LA CUAL CERTIFICAN LOS VALORES Y DATOS CATASTRALES QUE SE
DESCRIBEN A CONTINUACION.

     
  

   

   
DIREGLCION DE

O

PRLANICICIAS     
        

   

    
      

         
   

  

CLASIFICACION VIGENCIA URBANA URL

"pao 1.993 0

MODIFICACIÓN VALOR DEL M2, AE P .
AUM/AV. XREAV, cu Palacios Sánchez! Arq. SIM JNCAM $ Dd !

BiñegqgtrtonOBSERVACIONES Encargad

 

    

 

JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS  

SOLICITANTE F.92.234.002 .

CES FAELOCOPIA00

  
DE. SU" “ORIGINAL o
o AY A EAS :

. Guayaquil, 0.  
  

-D t . A . o ,
a .* . . . * . . . . , :

A . A , o o . . :

,

 

  
DR: MIGUEL VERÑA ZA
"NOTARIO. XV: DE. OUAY

   



E-3026- 22/00/73  

  

. NS,"COMPROBANTE UNICO
DE INGRESO A CAJA  

   CHACO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1993

TITULO DE CREDIZO No. A-0892882:
áv Conercial iv Catastral Hipoteca, : Av. Imponible
DITAAED OO 3,242,“Alilra o munta. 50492,80

ler.Jen.

 

      

     

  
  

  

IMECESTO PREDIAL
- A FSA Y

0. £
0.5%A
E LAI
l. RECIBIDO  
   

 

     

  

Mora: ¿00
11 ¿81.06 ciqs 154973

 

    

 

Li an ¿Untats Sud 511,181,09  

 

e
3 M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL  

2H"COMPROBANTE UNICO
DE INGRESO A CAJA

 

  

  

 

  

   

    

   

   

CODIGO TRANSACC.

ERmu4

  
  

 

  DE CREDITO. No. A-039392

 

A-

 

    
    

  
    

       

  
      

   

  

 

OLE
RECIBIDO   29,917,92

 

| 1993 ]
Catastral Hipoteca fiv. Imponible

¿25600 É.Jo318, 750,00 p 00 1,518,750.00 28,547.87
SA, IRA tae

C
PR to Se c

> > PÚUCACION 1,518,75 vd NOTA DE C
0.5 MEDICINA RURAL L310. 7 CREDITO +00

   

    
SELLO Y FIRMA DE RECIBIDO

          
         

 

Tot.Adic: 27,743,12 Dsctos: 1,225.20 Moras 00
Cuactiva: .00 Total: 0,517.92 Lig.: 070876     
  



  

   
  

am ea a emePq OA

PROTN VU

 

od  . Mol. MUNICIPALIDAD.DE GUAYAQUIL
  

regul tado!

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION
DE AVALUOS Y REGISTROS

(REQUISITOS AL REVERSO)

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL PREDIO
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD

CIA. INMOB. JUTE CERO Se.A.

MES DIA AÑO

DICIEMBRE 20 93

NUMERO. >

    
   

anr

CIUDAD PARROQUIA > MANZANA

64-0006-015=0Oj=0mGm  GUAYAQUI 0006 FIRMA DEL SOLICITANTE -

] l CERTIFICACION

 

to

   

  

 

  FECHA DE CERTIFICACION LA DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANOY El DEPARTAMENTODE AVALUOSY REGIS-
TROS HAN REVISADO LOS ARCHIVOS Y LIBROS IÑDICES DE LA PROPIEDAD ARRIBA
INDICADA, POR LA CUAL CERTIFICAN LOS VALORES Y DATOS CATASTRALES QUE SE
DESCRIBEN A CONTINUACION.

 

  
  
     

 

   
    

       
  
  
   

   
   
   

    

       

   

AVALUO CATASTRAL

51242.493

CONTRIBUCION SEMESTRAL

641.025,00
VIGENCIA

1.993

VALOR DEL M2.

AVALUO COMERCIAL

81737.488,00
AVALUO IMPONIBLE

51242,493,00
CLASIFICACION
rt ¡UT

LOS DATOS CERTIFICADOS EN EL ORIGINAL 0£ ESTE DOCUMENTO SE ENCUENTRAN

PROTEGIDOS CON CINTA TRANSPARENTE

 

    
  
  
  

    

 

  
  

  

    

ANANE

t

Arq. SIMON CARSRONG GH

Diséóleror :

UREA
     

 

     

MODIFICACION |

AUM/AV. X REAVe
OBSERVACIONES

  

    

  
   

   

   

 

ón Polacia
Encargado

  

 

      

 

   

  

JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS

SOLICITANTE F.92.234.002 .,

e Ha mu A
O
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ES FIEa

-DE: Su
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s M.l MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

0%"COMPROBANTE UNICO
DE INGRESO A CAJA :

CONTRIBUYENTE e. 5 0

CIA. INMOB. JUTÉ ER

   

CODIGO TRANSACC.

pra)          

    

 

  

  

CONCEPTO   TITULO DE CREDITO No. A-7-043055 "ITA100)

   

  

       
        

          

. 19973
fv, Comercial Áv. Catastral : Hipoteca Av. imponible

2,531,250,00 1,519,7530,00 ¿60 1,518,750,00] EFECTIVO A,874
AbraEE
BHOJESEAAS 2du. Sen. '

MP, PREDIAL 13,314,77     
6 POR MIL
65 EDUCACION
9.5 MEDICINA RURAL
1,5 % MIL BOMBEROS

     

 

     

   

  LEN
RECIBIDO    

NOTA DE
CREDITO 09

  BA DE RECIBIDO.

   

    ob tanema,
deaOS

     

    

F.92.1313.001

 

SOLICITUD No.

MES DIA

DICIEMBRE 20 93

 

FIRMA DEL SOLICITANTE   CODIGO CATASTRAL CIUDAD PARROQUIA SOLAR

64-006--16 GUAYAQUIL 16

CERTIFICACION

     

  
  

   

  

FECHA DE CERTIFICACION

MES AÑ

AVALUO COMERCIAL AVALUO CATASTRAL Los DATOS CERTIFICADOS EN EL ORIGINAL DE ESTE DOCUMENTO SE ENCUENTRAN
2:'531.250 11518.750 EBDHESIDOSCONQINTA TRANSPARENTE

LA DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO Y El DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGIS-
TROS HAN REVISADO LOS ARCHIVOS Y LIBROS INDICES DE LA PROPIEDAD ARRIBA

INDICADA, POR LA CUAL CERTIFICAN LOS VALORES Y DATOS CATASTRALES QUE SE
DESCRIBEN A CONTINUACION,   

   

   

  

AVALUO IMPONIBLE CONTRIBUCION SEMESTRAL

1'518.750 15.314,99
CLASIFICACIÓN VIGENCIA

F-á4 1.993

MODIFICACION | VALOR DEL M2.

AUM/AV. X APLIC/COEF, AS

OBSERVACIONES

 

   Encargado

JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS

 

      
 

   DIRECTOR PLANEAMIENTO URBANO

SOLICITANTE F92234002



¿100039

Dr. MIGUEL VERNAZA RDILIGENCIA: FROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS
- Notario Décimo Quinto

Guayaquil FUBLICAS DE LA NOTARIA DECIMA QUINTA, A MI. CARGO, LOS

 

COMPROBANTES DE PAG0S DE IMFUESTOS DE ALCABALAS Y SUS

ADICIONALES TITULOS DE IMPUESTOS PREDIALES MUNICIFA-

+. LES, DENTRO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAFITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMFAMIA ANONIMA

INMOBILIARIA DIBRIENS, —EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. GUAYAQUIL, OCTUBRE

VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO...—9>

    

 

   

 

NS

DR. MISUEL VINCAZA LESUENA
Ñ

NOTARIO XV 4 CUAVYAGUAL

A

SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE

 

Lo Y CUATRO.

 

    

 

     

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

  
  REPERTLAs  NO, ALO

prom o RSIN

AA

LA ANOTACH

NO SIGNIF!
  
  

INSCRIPCIÓN  



Certifico que hoy:Queda inscrita la Protocolizachon de

Documentos de Fojas:214.795 a 214,824 Múmero 8,195 del

Registro de Propiedad y amotado bajo sl número 19.970

del Hepertorio.-Guayaquil,siete de Diciembre de Mil No-

vecientos Noventa y cuatro.-8l Registrador de la Pro-

 

   

piedad.-Enmendado: anotada, El.Vale.

RSaa

0

ll

ra

¿BI

CA

DU

RLOSE. NAVAPRETE CASTILLO
Registrador de la Propiedad

del Cantón Cuayaquil

  

    

 

  
  
  
  

IICAyAMOIA,AR11die

REBISTRAMAa rra o
Reposteria ZO7Í

AAA e

Foca1 2 010199 207
AO1AA

 

Nola a
LA >. - Co 4 4d MERBEAT) %

hidro: - . «e O »
O

Queda inscri-



Í

Registro de la Propiedad del Cantón Durán

 

200040

ta la Irotoenlisación de documentos referentes el Apurto que

hace la COMPAÑIA DISTRIBUIDORA PARMACEURICA ECUATORZAMA ( DY

FARB) 5.4, e favey de 1A COMPAÑIA ANCMIMA TUMORILIARIA "Di>

MENS" com el minero 3468 del Registro de Prayictal y sneta

da bajo el núnero 7073 del Repertorio ' BLOY ALFARO , DURAN

dicieutro dece de míl novecientos noventa y enstro , EL ME >

 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la

escritura que antecede de la Resolución número

noventicuatro-dos-uno-uno-cero cero cero seis cinco

dos cinco, dictada por el Subintendente Jurídico de

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el veinte y

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y

cuatro, por la cual le da su aprobación,asi. como al

margen de la escritura de Constitución, otorgada el

catorce de Julio de mil novecientos noventa y

tres.-.- Guayaquil, trece de diciembre de mil

novecientos noventa y cute_¡AZ

Í DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL       



miento de la Resolución 4 94-2-1-1-0006525 Dictada por el Subin-

tendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guaya-

quil, Se inscribió el Aporte que contiene esta escritura ae0U0041

Fojas:214.743 a 214.794 Número 8.194 del Registro de Propie-

dad y anotadc bajo el número 19.969 del Repertorio.-Guayaquil,

Siete de Diciembre de mil novecientos noventa cuatro.-El Re-  

 

  

gistrador de la Propiedad.- l-

NASUI

"Registrador de ta Piopledad

del Cantón Cuayaquil

Certifico que hoy!
Se tomó nota de lo que contiene este Aporte a fojas:220.460

del “egistro de Propiedad de mil novecientos noventa y uno,

129.024 del Registio de Propiedad de mil novecientos noventa

y dos,7.300 del “egistro de Propiedad de Mil Novecientos No-

venta y tres,al margen de las inscripciones respectivas.-Gua-

yaquil,Sigete de Diciembre de mil novecientos poventa ycuatro.-

El Registrador de la Propiedad.- L
  

    AS URDUERSDEREALAAAOINOAAAIRON :

PS, Pl08 E. NAVOPRETE CASTILLO

Givsisirador de la Fropiedad
el Cantón Cuayaquil

 



 

Registro de la Propiedad del Cantón Durán

to sa lo ordensúáo e«n le Resolución N%t  Y4=2=1-1-0006525

dictada por sl señor subtintenée Juridico ce de 1nten

dencia de Compaúles de Gnayequil y Guida inscrito el

sporte que hscs la Compeñia Distribuidoras PFarmeceuti

ca Boustoriana ( DIFARE (3,4, u fevor de la  Compsñís

ánónima Inmobilicria DIBIENS y Con «l número 3467 del

Resistro de Propiedad y sunoteds bejo sl nmímero 7U72-

del Repertorio .- Eloy 4l£fsro0, Durán , doce de dicien

bre de míl novecientos novela y custro .- El Registra

dor de la Propieded (.-

  

FN2IA QUEVIDO
da la Prepindod |

a
>

Cenión Durta

| hr.
Aegis:

de

23E”

TAG

4

 

Certifico que hoy Ye tomó nota del eporte que contíg

nea esta escrituxs a fojas 32810 del Registro de Pro-

piedad de mil novecientos noventa y uno, al margen de-

la  inseripción respective .- KEloy álfaro, Durán , docs

de dicienbre de mid novecientos noyeíits y cuatro .- El -

Registrador de la Propiade . ;

AANINApa

qe,2EAAA OUUYaDO |

a|
2::ihe Gueáa

nc

   



 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la

escritura que antecede de la Resolución número

noventicuatro-dos-uno-uno-cero cero cero seis cinco

dos cinco, dictada por el Subintendente ¿Jurídico de

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el veinte y

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y

cuatro, por la cual le da su aprobación,asi como al

margen de la escritura de Constitución, otorgada el

catorce de ¿julio de mil novecientos noventa y

trece de diciembre de mil

 

  

   

ia

- OEGREL VERRAZA REQUENA
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

A

e 7  
VERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimientode lo ordenado en la Re_

soluctén No Dim2a110006525, dictada el 24 de Noviembre de 1.99%, por el

Subintendente Jurfdtco de laIntendencia de Compañtas de Guayaquil, queda

inscrita esta escritura pública, la mlama que contiene el AUMENTO DE CAPI

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA DIBIENS, de fo_

jas 59.255 a 59.324, número 19.757 del Registro Mercantt otada bajo el

 

   

  

número 141.231 del Repertorio.» Guayaquil, quince de Dictembre dy mil nove_

cientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercanttl

     

Lada. CARLOS PONCE ALVARADO
Ra dsr Mercantil Suplante

“de Cutia CQueryuendi

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copta auténtica de es_

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic_



TT
- -

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Prestdente de la República, publt_

cado en el Rertatro_Oftotal No 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, -  
  

 

  

Odo?
novecientos noventa 1 cuatro.» El Reg!strador 'Her”quínoe de Dot

cantt1 Suplente.

   
ado, CARLOS PONCE ALVARADO

Ragisvadar Marcartll Suplente

dei Caria Dusyamál

GERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autorisa_

ctón de la Cámnra de Conercto de Guayaquil, correspondiente al AUMENTO DE CA_

 

lado. CARLOS PONCE ALVARADO
Regisradar Mercantil Suplente

del Comtón Bueyamdl

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó no la esoritura píblica que an_

    



,

»
TT

A Registro de la Propiedad delCantón Durán

 

da inscrito el aporte ordenado en esta Resolución núme

ro  94-2-3-1-0006525 con el nímero 3467 del Registro

de Propiedad y anotade bajo .el número 7072 del Re -

pertorio +.- Hoy Alfaro, Durán , doce de diciembre de

    
mil  novecient ¡noventa y cuatro.- B1 Regiftirador de le

Propiedad

  

Ba MISUIS VIRNAZA QUEVEDO-
Rogiticador de la Propiedad |

del Cantés Durta

0 AAA
0

Se tomé nota de lo ordenado en -

esta Resolución a foja 32810 del Registro de Propie

dad de nmil novecientos noventa y uno, al margen de -

ls ¿inscripción respectiva .- Eloy Alfaro, Durán, do-

   ce de diciembre de mil novecientos a y cuatro.-

Él Registrador de la Propiedad

  

  

    

 

Y
Y Y oy

19.756 del Reristro Mercentil y anotada hf ero 11.230 del Reper_

Y Y
torio.- Guayaquil, quince de Diciembre de

y
+
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